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CASO ELECCIONES RFEF
5 de febrero de 2008

http://www.abc.es/20080205/deportes-futbol/villar-antepone-normativa-fifa_200802050252.html
Villar antepone la normativa FIFA a la legislación española

ENRIQUE ORTEGO. MADRID. 

Ángel Villar ya ha comentado a sus colaboradores más cercanos y a los presidentes de las Territoriales que le apoyan que no está dispuesto a convocar elecciones en el primer trimestre del año como le indica la Orden Ministerial aprobada el 8 de diciembre de 2007. En dicha Orden se obliga a las Federaciones nacionales que no estén clasificadas para los Juegos Olímpicos, como es el caso del fútbol, a que adelanten sus comicios para que se celebren antes de Pekín. Además deben convocarse durante el primer trimestre del año. La FEF tiene ante sí la posibilidad de solicitar una prórroga al CSD alegando que tiene por delante la Eurocopa, en la que sí participa la selección, pero salvo cambio de opinión de última hora Villar ha decidido no ejercer ese derecho y directamente no convocar las elecciones en el plazo exigido, sino a final de año, que es cuando cumple sus cuatro de mandato.

Como ya adelantara ABC hace unos meses, Villar tiene preparada su estrategia paso a paso. Como es consciente de que si no convoca las elecciones será fulminantemente inhabilitado por el CSD, se escudará en que la normativa de la FIFA no permite ninguna injerencia gubernamental en los procesos electorales y pide a sus asociaciones afiliadas que no apliquen las normas gubernamentales ni se sometan a la aprobación de ningún órgano gubernamental.

Para el presidente de la FEF la normativa de la FIFA está por encima de la legislación española, aunque hurte su soberanía. Una vez que se consume la inhabilitación, la FIFA entraría de oficio en el asunto y, como suele hacer en estos casos, amenazaría a la FEF con sancionar a su selección y a sus clubes por considerar que ha existido una injerencia gubernamental. A Villar no le importa que se llegue a esa situación que pone en peligro al fútbol español, incluida la selección que debe disputar la Eurocopa, con tal de defender sus intereses personales, que pasan por seguir como presidente.

Con fecha 31 de enero, la FEF ha enviado a todas las Territoriales una circular en la que se recoge «el Código Electoral Modelo de la FIFA», por el que también se tienen que regir para sus elecciones y que también choca frontalmente con las competencias de las distintas Comunidades Autónomas, que son las que tutelan con sus respectivas leyes de deporte los comicios regionales. En este caso alguna Territorial ya se ha dirigido a su Comunidad Autónoma correspondiente para recurrir esta norma de la FIFA que también hurta a las Comunidades sus competencias.

Ya existe un precedente parecido y la FIFA amenazó a la Federación Griega con la expulsión de su selección y sus clubes de todas las competiciones organizadas por este organismo porque su presidente denunció una injerencia gubernamental. Finalmente el asunto se solucionó con la modificación de un artículo de lo aprobado por el Gobierno heleno.

8 de febrero de 2008

http://www.gaceta.es/07-02-2008+futbol_saca_tarjeta_amarilla_al_gobierno,noticia_1img,51,51,11775
El fútbol saca tarjeta amarilla al Gobierno 

Ángel María Villar estima que convocar elecciones en marzo perjudicaría a la selección.
S.D.
Madrid. La Real Federación Española de Fútbol (RFEF), junto a 14 federaciones autonómicas, tiene previsto interponer hoy viernes, en la sala de lo contencioso administrativo de la Audiencia Nacional, una demanda contra el Consejo Superior de Deportes (CSD). La demanda pretende dejar sin efecto el reglamento que ha sido impuesto por este organismo del Estado para regular el proceso electoral federativo y que, entre otras muchas medidas, obliga a la Federación a convocar elecciones a la presidencia antes del 31 de marzo. La cercanía de este plazo perentorio al mes de junio ha suscitado recelos en la Federación, pues, según argumentan, podría interferir en la preparación de la selección española ante la próxima Eurocopa que se celebrará en Suiza y Austria.

Además, la Federación entiende que dicho reglamento impone unas normas para el proceso electoral que, por un lado, invaden atribuciones propias de la misma Federación y, por otro, coloca a España en un abierto conflicto con las autoridades del fútbol internacional (FIFA) cuyas normas y disposiciones debe acatar la RFEF. De hecho, la FIFA dictamina claramente que, al ser las federaciones de fútbol entidades de derecho privado, “no pueden ser interferidas por los gobiernos” de los países a los que pertenecen. El reglamento que quiere imponer el CSD no sólo choca frontalmente con la normativa FIFA, sino que de persistir en su vigencia pone a la Federación Española en peligro de ser suspendida o expulsada del organismo rector del fútbol internacional por no cumplir con sus estatutos. Esta decisión supondría que ningún equipo, ya se trate de la selección o de cualquier club español, podría disputar torneos internacionales, como la Champions League o la misma Eurocopa. 
            
Desencuentros conocidos
No sería la primera vez que ocurren desencuentros entre las autoridades del fútbol y los estados. Países como Grecia y Polonia atravesaron conflictos similares que finalmente se resolvieron antes de que sus clubes o selecciones fueran apartados de las competiciones internacionales.

Tampoco es la primera vez que se produce un conflicto entre los organismos presididos por Villar y Lissavetzky, cuya relación pasa por un momento tenso.

http://www.as.com/futbol/articulo/rfef-convoca-asamblea-oposicion-dice/dasftb/20080205dasdasftb_20/Tes

La RFEF convoca una asamblea y la oposición dice que se salta la orden ministerial

Tebas afirma que "Villar pretende saltarse el reglamento jurídico español" y "convoca una asamblea en pleno éxtasis electoral", el 3 de marzo, con la discusión del reglamento electoral de acuerdo a la normativa FIFA como único punto del orden del día".

EFE | | Madrid - 05/02/2008

La oposición al presidente de la Federación Española de Fútbol (RFEF), Angel Villar, considera que éste pretende "saltarse el reglamento jurídico español" al no convocar las elecciones en los plazos que establece la orden ministerial y fijar una asamblea extraordinaria el 3 de marzo para abordar este asunto.

La orden ministerial establece que las federaciones no olímpicas y las olímpicas no clasificadas para los Juegos de Pekín 2008, caso de fútbol, deben iniciar sus procesos en el primer trimestre del presente año, salvo que soliciten al CSD un aplazamiento del mismo por causas justificadas.

Hasta el momento la RFEF no ha cursado petición alguna al CSD, cuya comisión directiva debe aprobar el reglamento electoral de todas las federaciones, pero Villar ha convocado una Asamblea General Extraordinaria para la primera semana de marzo en la que estudiará la situación del proceso.

Otros asuntos
Fuentes de la RFEF explicaron a EFE que la citada asamblea incluirá otros asuntos al margen de las elecciones, como las modificaciones reglamentarias necesarias para aplicar la nueva ley contra el racismo, la xenofobia y la violencia en el deporte, que permitirá la participación de inmigrantes en categorías inferiores.

Por contra, el vicepresidente primero de la Liga, Javier Tebas, que apoya a la "Plataforma Federación de Todos" encabezada por Mateo Alemany, indicó a EFE que "Villar pretende saltarse el reglamento jurídico español" y "convoca una asamblea en pleno éxtasis electoral", el 3 de marzo, con la discusión del reglamento electoral de acuerdo a la normativa FIFA como único punto del orden del día".

"Es muy grave y es una afrenta al estado de derecho. El Consejo Superior de Deportes debe hacer cumplir la norma y espero que esté a la altura, en aras de garantizar el estado de derecho. El que es el policía entre comillas, no puede permitir una afrenta de este tipo", comentó Tebas.

Según el vicepresidente de la Liga, la actitud de Villar "es una forma de gestión de cortijismo". "Villar confunde sus deseos y su patrimonio con el de la Federación para hacer lo que él considera y saltarse el reglamento jurídico español con la excusa de que la FIFA ha sacado una normativa electoral contraria a la española", indicó.

La semana pasada la Federación Española envió a las federaciones territoriales el "Código Electoral Modelo" de la FIFA, que debe regir en todos las entidades que pertenecen a la federación internacional y que "no permite ninguna clase de injerencia gubernamental en el proceso electoral".

Tebas entiende que "es una falacia y una mentira la amenaza de FIFA de suspender a la selección española" en el supuesto de injerencia gubernamental dentro de la RFEF, ya que "cualquier tribunal suizo paralizaría una decisión de ese tipo cuando se está actuando de acuerdo a la legislación de un país".

"Ni los clubes, ni los jugadores podemos hacer más. La plataforma ya ha presentado una denuncia ante la Junta de Garantías Electorales por la no confección del censo electoral en plazo, pero no hemos recibido repuesta, así que estamos preocupados tanto por la actuación de la Federación como por la falta de respuesta de la junta", añadió.

14 de febrero de 2008
http://www.abc.es/20080214/deportes-futbol/juzgado-deniega-villar-suspension_200802140247.html
Un Juzgado deniega a Villar la suspensión de la Orden Ministerial

ABC

MADRID. La estrategia procesal de Ángel Villar y de la Federación Española de Fútbol (FEF) de atacar por varios frentes jurídicos la Orden Ministerial que le obliga a convocar elecciones en el primer trimestre del año no está teniendo, momentáneamente, los frutos esperados. Según ha podido saber ABC, la FEF presentó como persona jurídica un recurso ante un Juzgado Ordinario de lo contencioso-administrativo impugnando la Orden en cuestión y solicitó medidas provisionalísimas que han sido denegadas. El objetivo al solicitar este tipo de medidas era que mientras se sustanciara el procedimiento se suspendiera cautelarmente la Orden Ministerial, pero no ha tenido éxito.

Al mismo tiempo, Ángel Villar como persona física presentó otro recurso ante la Audiencia Nacional sección tercera, también contra la Orden, entendiendo que vulnera sus derechos fundamentales. La Audiencia al conocer el recurso ha solicitado al Consejo Superior de Deportes (CSD) todo el expediente sobre la tramitación de la Orden y en ese expediente consta un informe de la abogacía del Estado que confirma que no se conculcan ningunos derechos de las Federaciones y que la Orden no tiene ningún fin intervencionista. Además se recuerda que en los veinte años que Villar lleva de presidente siempre han existido estas normas que tutelan los procesos electorales.

Las Federaciones territoriales afines a Villar también han presentado recurso ante la Audiencia Nacional. Por su parte hoy se reúne la Plataforma encabezada por Mateo Alemany y anunciará públicamente los pasos que van a seguir ante la negativa de Villar de convocar las elecciones en el plazo legal.

18 de febrero de 2008
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/internacional/es/desarrollo/1090795.html
ESPERA QUE LOS POLÍTICOS ESPAÑOLES SEAN CONSCIENTES DEL RIESGO QUE CORREN

Blatter advierte de posibles sanciones al fútbol español

El presidente de la FIFA, Joseph Blatter, dijo este domingo que "espera que las autoridades políticas comprendan el riesgo que corren" por obligar a la Federación Española de Fútbol (RFEF) a cumplir la orden ministerial que regula las elecciones, ya que la considera "una intervención directa del Gobierno". 

"Un país tan grande como España va a afrontar una situación que en el futuro podría ser muy mal recibida por parte del mundo entero. Me extraña que el Gobierno con una orden ministerial indique que las federaciones que no van a los Juegos deben organizar las elecciones antes de éstos. La Federación Española nos envió una carta y dijimos que no es posible, no podemos aceptar una intervención", afirmó. 

En un encuentro con varios medios de comunicación en el Santiago Bernabéu, Joseph Blatter, recordó que la FIFA se encontró hace tiempo con problemas similares en Portugal y Grecia, que se resolvieron de forma inmediata con una carta de FIFA en el caso luso y la suspensión de la Federación Griega durante 48 horas.  



"No entiendo a España"

"Ahora mismo el caso español está más cerca del griego. España participa en competiciones europeas de clubes y de selecciones. Es una situación incomprensible. Vamos a apoyar a la Federación Española y esperamos que las autoridades políticas comprendan el riesgo que corren. No entiendo que un país como España pueda afrontar una situación como esta", añadió. 

Tras insistir en su posición de "no discutir las leyes españolas", Blatter planteó dos posibles soluciones. "Que el Gobierno español quiera que se juegue al fútbol sólo en España, sin fútbol internacional, o que acepte las disposiciones de las reglas internacionales para participar con la selección", sentenció. 

El presidente de FIFA, que este domingo asistió en Madrid al homenaje a Alfredo Di Stéfano, admitió que no habló durante la jornada con el secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, pese a sentarse junto a él en el homenaje aunque mostró su disposición a establecer un diálogo entre el Consejo Superior de Deportes y la federación que preside sobre el asunto. 

"No hay una situación de crisis ya que la Federación ha convocado una asamblea general para ratificar el Código Electoral Modelo de FIFA y convocar elecciones para fin de año. Hay fuego pero no hay que llamar a los bomberos y no puede ser un tema personal. El fútbol es mucho más importante y la falta de acuerdo puede hacer sufrir a todo el mundo", añadió. 

Decisiones que afectan al fútbol

El presidente de FIFA aclaró que la opción de que la RFEF pida un aplazamiento de las elecciones, como contempla la orden ministerial, sólo retrasaría "la intervención" del gobierno. "No son mis decisiones, son las del Congreso de FIFA, que tiene más miembros que la ONU, pero son decisiones que afectan a todo el fútbol", dijo. 

Blatter abogó, finalmente, por una solución inmediata del conflicto. "El fútbol es juego limpio. Una confrontación así no es buena ni para el fútbol ni para el Gobierno. El Comité de Urgencia de FIFA podría decidir la suspensión inmediata de la Federación Española. Espero que la solución sea inmediata y que en un futuro podamos decir que todo está arreglado", concluyó. 

La orden ministerial que desde el pasado diciembre regula las elecciones federativas establece que las federaciones no olímpicas y las olímpicas no clasificadas para los Juegos de Pekín 2008, caso de fútbol, deben iniciar sus procesos en el primer trimestre del presente año, salvo que soliciten al CSD un aplazamiento del mismo por causas justificadas. 

Hasta el momento la RFEF no ha cursado petición alguna al CSD, cuya comisión directiva debe aprobar el reglamento electoral. La RFEF no ha remitido todavía el reglamento al CSD; Villar ha enviado a las federaciones territoriales una circular comunicando la obligación de ceñirse al Código Electoral Modelo de FIFA y ha convocado una Asamblea General Extraordinaria el 3 marzo para abordar la situación.
18 de febrero de 2008

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/02/18/futbol/1203354444.html
EL SECRETARIO DE ESTADO PARA EL DEPORTE PIDE 'RESPETO'

Lissavetzky responde a Blatter: 'En España gobernamos los españoles'

EUROPA PRESS

MADRID.- Jaime Lissavetzky hizo estas declaraciones tras asistir al tradicional almuerzo con la prensa de Loterías y Apuestas del Estado (LAE) para hacer balance de 2007 y en alusión a las manifestaciones ayer del presidente de la FIFA, Joseph Blatter, quien acusó al Gobierno español de interferir en el proceso electoral de la RFEF.

"Si el Gobierno español sigue interfiriendo en los asuntos del fútbol tendrá que asumir que sus clubes y su selección salgan de las competiciones internacionales. Sería muy duro, pero yo tardaría sólo seis horas en convocar, escuchar y decidir la exclusión de España en el Comité de Urgencia de la FIFA. España no podría jugar la Eurocopa ni los clubes españoles seguir en la 'Champions' y en la UEFA", dijo Blatter después de asistir al homenaje a Alfredo di Stéfano.

En este sentido, Lissavetzky ha señalado que respeta "a los extranjeros, pero que en España los que gobernamos somos los españoles y tenemos un grado de derecho". "Defiendo la soberanía de España, el Estado de Derecho y unas elecciones democráticas y transparentes en todas las federaciones. Nosotros cumplimos y hacemos cumplir la ley y vamos a trabajar en esa dirección", comentó.

La normativa española es compatible con la FIFA

Así, el secretario de Estado recalcó en varias ocasiones que la normativa electoral española "es compatible con los principios que preconiza la FIFA". "Tengo un respeto absoluto, pero también pido respeto absoluto a España y a los españoles, a sus leyes y su soberanía", indicó el presidente del CSD, que recordó que la Ley del Deporte de 1990 marca cómo deben ser las elecciones en las diferentes federaciones.

Asimismo, recordó que las federaciones deportivas españolas tienen delegadas una serie de competencias y llevan a cabo una serie de funciones públicas. "Espero que las elecciones a la Federación Española de Fútbol transcurran con normalidad, orden y sean un éxito", deseó.

A juicio de Lissavetzky, estamos asistiendo a "un debate que no se ajusta a la realidad" porque, según él, "no hay una contraposición entre lo que pueda decir la FIFA y las normas españolas" ("Estamos completamente de acuerdo con los principios generales de las normas FIFA", dijo), aunque advirtió que "hay que cumplir las reglas de juego y al que no las cumpla se le aplicará la legislación vigente".

Lissavetzky, tajante: 'España jugará la Eurocopa'

El secretario de Estado considera que no se cumplirá la amenaza de Blatter y España disputará el Campeonato de Europa el próximo verano. "España jugará la Eurocopa porque se lo ha ganado en el terreno de juego. Estoy prácticamente convencido de que jugará porque se lo ha ganado en el campo de juego", recalcó.

Además, no quiso calificar las palabras del presidente de la FIFA, pero sí coincidió con Joseph Blatter en que "aquí no hace falta ningún bombero para apagar el fuego". "Estoy aquí para hacer cumplir las leyes y vamos a seguir adelante en esta orden ministerial y en la ley, que nunca ha tenido ningún problema a la hora de ser aplicada", reiteró.

Lissavetzky aseguró que no tuvo ningún comentario con Blatter en el homenaje a Di Stéfano sobre las elecciones a la Federación Española y, tras afirmar que en España hay garantías suficientes para asegurar la "transparencia" del proceso electoral de la RFEF, se cuestionó la titularidad privada que se arroga el organismo presidido por Ángel María Villar.

"¿Cómo va a ser la Federación una entidad privada cuando recibe dinero de las quinielas y se han hecho 141 campos de césped artificial con él? Las federaciones tienen un carácter privado, pero tienen unas competencias delegadas por parte de la administración pública. Y para percibir subvenciones públicas tienen que cumplir una serie de requisitos ...", subrayó.

Por último, señaló que en Europa se está trabajando para que el deporte tenga "cada vez mayor peso" y para conciliar el papel de las federaciones internacionales y los Gobiernos. "En eso estamos y, a veces, surgen tensiones que creo que son superables", expresó.

18 de febrero de 2008
http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/02/18/futbol/1203357637.html
BLATTER TIENE PODER PARA TORCERLE EL BRAZO A CUALQUIER GOBIERNO

España vs. FIFA, un choque con claro ganador

· El poder de Blatter tiene antecendetes en el panorama deportivo internacional 

· 'En Portugal cambiamos la ley; en Grecia, suspendimos a la Federación', recordó Blatter 

SEBASTIÁN FEST (DPA)

MADRID.- Es uno de esos partidos en los que el resultado es conocido de antemano, uno de esos choques con aroma a goleada. Si es que se juega. Porque aún no está claro que el gobierno español lleve hasta las últimas consecuencias su disputa con la FIFA. En caso de que lo haga, es candidato a abandonar humillado el campo de juego.

Joseph Blatter no pasó por su lujosa oficina de Zúrich. El presidente de la FIFA se tomó unos días de vacaciones tras abandonar en la noche del domingo Madrid, feliz por haber dejado en claro, una vez más, cuán poderoso es.

"El comité de urgencia de la FIFA se puede reunir en seis horas por vía electrónica para suspender a España. Queremos evitarlo", dijo Blatter sin que nadie se lo preguntara. Quería enviar un mensaje al gobierno español, que ya ha reaccionado.

"No voy a entrar en contradecir lo que dijo el señor Blatter. Yo estoy aquí para hacer cumplir las leyes", dijo el secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, claramente molesto por el hecho de que el suizo aprovechara su viaje al homenaje a Alfredo Di Stéfano para lanzar a través de la prensa una amenaza al gobierno español.

"En la FIFA somos como las Naciones Unidas, pero con más poder. Tenemos 208 miembros contra 192 ó 193. Y cuando tomamos una decisión, se implementa directamente", dijo sin sutilezas el suizo.

¿Cuál es el problema? El gobierno español decidió a fines de 2007 que aquellas federaciones olímpicas que no hayan logrado la clasificación para los Juegos de Pekín 2008 deben celebrar elecciones antes del 30 de marzo, algo a lo que Ángel María Villar, presidente de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), se niega.

Blatter, que con la excusa de la 'autonomía del deporte', y aprovechando la popularidad del fútbol, tiene poder para torcerle el brazo a cualquier gobierno, no hará una excepción con España. Y Villar, el cuestionado presidente, lo sabe.

"Villar está muy tranquilo. Se siente con cartas ganadoras. Su pensamiento es que el Gobierno dejará 'correr' todo el conflicto porque la RFEF debe convocar elecciones en cualquier caso en octubre de este año, coincidiendo con el final de cuatro años de mandato", dijo un estrecho colaborador de Villar, que es también vicepresidente de la UEFA. Blatter no dejará caer a su amigo. "Villar es una presencia fortísima en FIFA, que no dudará en apoyarle hasta las últimas consecuencias", agregó la fuente de la RFEF. "A la FIFA no le va a temblar el pulso para tomar decisiones drásticas. Blatter es intimísimo de Villar".

Peligrosos antecedentes

Lissavetzky haría bien en estudiar los antecedentes de otros países con casos similares, como Portugal, Grecia, Polonia o Perú. "En Portugal, una carta de la FIFA fue suficiente para cambiar un artículo de la ley del Deporte. En Grecia, en cambio, suspendimos a la federación", recordó Blatter.

Es el estilo del suizo. Brutal, aunque nadie pueda acusarlo de no hablar con claridad. Lo hizo en julio de 2006, semanas antes de suspender a la Federación Griega de Fútbol (EPO). "A los clubes y a los aficionados les va a doler mucho cuando no puedan jugar en los certámenes europeos".

Giorgios Orfanos era por entonces responsable del Deporte griego, y se enfrentó a la EPO presidida por Giorgios Gagatsis, que dos años antes se había encontrado con el inesperado regalo de un inimaginable título en la Eurocopa.

Orfanos quería modificar el sistema de elección del presidente de la federación griega. En la actualidad está fuera del gobierno y es un diputado raso, sin responsabilidades específicas. Gagatsis, en cambio, sigue manejando el fútbol griego tras sortear una suspensión que sólo duró 48 horas, porque el gobierno no pudo soportar durante más tiempo la presión.

Manuel Burga no es un dirigente conocido a nivel mundial, aunque durante meses batió los récords de impopularidad en Perú: más del 90 por ciento de la población quería que dejara la presidencia de la Federación Peruana de Fútbol (FPF). Arturo Woodman, responsable del deporte peruano, entabló una batalla de un año de duración con la FIFA, utilizando a los clubes como aliados para destronar a Burga.

Pero cuando llegó el momento, sólo dos clubes se atrevieron. La amenaza de Burga -"los clubes serán suspendidos internacionalmente, cumpliendo las normas de la FIFA"- había surtido efecto. Burga sigue manejando el fútbol peruano, que no juega un Mundial desde hace tres décadas.

"Para hacer cambios se necesitan hombres, y parece que no los hay en los clubes", fue por entonces la conclusión del presidente peruano, Alan García. ¿Faltan hombres en España? Habrá que verlo, pero está claro que a Blatter le sobra testosterona. Se la da el fútbol.

26 de febrero de 2008
http://www.swissinfo.org/spa/portada/detail/Presentada_la_primera_de_las_demandas_contra_Blatter.html?siteSect=105&sid=8769713&cKey=1203698799000&ty=st
Presentada la primera de las demandas contra Blatter

El presidente de la FIFA, Joseph Blatter, amenazó con excluir a la selección española de la Eurocopa 2008, y acusó al Gobierno español de interferir en el proceso electoral de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF). Esta semana se ha presentado una querella en España por coacciones por la vía penal contra Blatter.

La FIFA, por el momento, ha declinado realizar cualquier comentario a swissinfo al respecto, hasta que no reciban notificación oficial de la demanda.

 

El suizo Blatter amenazó con sanciones al fútbol español ante la decisión del Gobierno de adelantar las elecciones en la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) por una normativa que obliga a ese proceso a todas las federaciones que no se clasificaron para disputar los Juegos Olímpicos de Pekín 2008. 

 

Según la orden ministerial, la RFEF debería convocar a elecciones antes del 31 de marzo; caso contrario, el actual presidente del organismo, Ángel M. Villar, también dirigente de la FIFA, podría ser inhabilitado.

 

"Riesgo que corrían"

 

Las reacciones no se hicieron esperar tras las palabras de Joseph Blatter en Madrid el pasado domingo, en las que venía a decir que "esperaba que las autoridades políticas españolas comprendieran el riesgo que corrían" por obligar a la RFEF a cumplir la orden ministerial que regula las elecciones en todas las Federaciones Deportivas Nacionales, a la que consideró como "una intervención directa del Gobierno inaceptable".

 

Blatter sugirió la posibilidad de que España no jugara la Eurocopa y que sus clubes fueran apartados de la Copa de Europa y la de la UEFA, después de asistir al homenaje a Alfredo di Stéfano en Madrid.

 

Querella por coacciones

 

Fuentes jurídicas de la plataforma 'Federación para Todos' (oposición a la actual directiva de la Federación Española de Fútbol) han señalado a swissinfo que esta semana se ha presentado en los juzgados de instrucción de España y, de forma anónima, una querella por coacciones por la vía penal contra el presidente de la FIFA, Joseph Blatter.

 

El vicepresidente de la plataforma 'Federación para Todos', Javier Tebas, ha explicado a swissinfo que esta primera denuncia está fundamentada en lo que se considera una "injerencia" de la FIFA en un Estado de derecho, con unos principios democráticos consolidados desde hace décadas. "Es un delito claro de coacciones, es inconcebible. España es un país con plenas garantías democráticas".

 

"No hay ninguna injerencia. Es todo lo contrario, en España la regulación del deporte viene establecida por la Ley del Deporte, aprobada por mayoría en 1990 por el Parlamento. El régimen electoral de todas las federaciones deportivas está regulado por orden ministerial; el Gobierno establece un sistema transparente y democrático".

 

"Blatter" -proseguía Tebas- "amenaza para que no se ejerza un derecho español en su territorio y para que no se cumpla lo que la propia Ley del Deporte establece en materia electoral federativa. Por el contrario, desde la FIFA se insta a que España acepte el sistema electoral propuesto por el organismo del fútbol mundial."

 

"La resolución de la querella llevará sus plazos y, de momento, estamos a la espera", ha señalado el vicepresidente de la plataforma.

 

Hasta el momento, la FIFA -consultada por swissinfo- ha preferido no pronunciarse hasta que no reciba una comunicación oficial de la querella.

 

Segunda demanda en Zúrich

 

Por su parte, el mencionado dirigente de 'Federación para Todos' ha confirmado a swissinfo que presentarán -en un plazo de diez días- otra demanda contra Blatter, esta vez en Suiza, ante el Tribunal de Comercio de Zúrich, con el fin de "paralizar la intromisión de la normativa FIFA sobre Reglamento Electoral de las federaciones de fútbol e impedir su aplicación en España.

 

Reacciones del Gobierno

 

Por su parte, durante esta semana el Gobierno de España también reaccionó ante las palabras de Blatter. El Secretario de Estado para el deporte español, Jaime Lissavetzky, tras asistir al tradicional almuerzo con la prensa de Loterías y Apuestas del Estado (LAE) para hacer balance de 2007, ratificó que "si el presidente de la RFEF no convocaba" a elecciones haría "cumplir la ley" y añadió: "España es un país soberano, gobernado por los españoles".

 

swissinfo, Iván Turmo

27 de febrero de 2008
http://www.abc.es/20080227/deportes-futbol/envia-censo-junta-electoral_200802270247.html
La FEF no envía el censo a la Junta Electoral y se salta la Orden Ministerial

JULIÁN ÁVILA

MADRID. La Federación Española de Fútbol no está dispuesta a convocar las elecciones a la presidencia antes del 31 de marzo, como regula la Orden Ministerial 3567/2007 del 4 de diciembre, por la que se regulan los procesos electorales en la Federaciones deportivas españolas.

De esta forma, el pulso que mantiene el Consejo Superior de Deportes, avalado por el secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, con la Federación de Fútbol, encabezada por Ángel María Villar, para buscar la salida del actual mandatario vive un nuevo episodio.

La FEF insiste en que convocará los comicios para después de la Eurocopa, mientras el Gobierno espera que se cumpla la ley y lo haga antes del 31 de marzo, plazo que marca la Orden Ministerial. Al día de hoy, los responsables federativos no están siguiendo los plazos marcados en la ley y se arriesgan a una intervención del CSD, que podría decidir la inhabilitación de Ángel María Villar.

Recurso ante la Audiencia

De momento, la Federación no ha enviado el censo electoral a la Junta de Garantías Electorales (9 de enero), como marcaba el calendario electoral. Se salta a la torera el plazo, un detalle que deja al descubierto su intención. Hasta ahora, el CSD no ha respondido a esta primera negativa y aguarda a nuevos movimientos.

El segundo paso será, según ha podido saber ABC, no enviar a la Junta el Reglamento Electoral, bien ratificado o con las correspondientes objeciones, antes del 9 de marzo. El último requerimiento será convocar las elecciones antes del 31 de marzo. Parece que no, porque la Federación ha recurrido la Orden Ministerial ante la Audiencia Provincial de Madrid.

Visto el cuaderno de ruta, Ángel María Villar se refugiará en el Código Electoral de la FIFA, aprobado en el Comité Ejecutivo de diciembre pasado, y bajo el paraguas de Joseph Blatter junto con su amenaza de excluir a los equipos españoles de las competiciones europeas, así como a la selección nacional de la Eurocopa.

27 de febrero de 2008

http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-irlanda-pedira-plaza-espanola/dasftb/20080227dasdaiftb_80/Tes
Irlanda pedirá la plaza española en la Eurocopa

Sólo si la FIFA cumple su amenaza de expulsión

J. V. Catalán | 27/02/2008

Irlanda del Norte sigue con avidez cualquier novedad que surja sobre la amenaza de la FIFA de expulsar a España de la Eurocopa 2008 y a los clubes españoles de las competiciones europeas. Los norirlandeses entienden que la plaza que dejarían los hombres de Aragonés en caso de que se produzca la expulsión les correspondería a ellos al haber terminado terceros en el grupo de clasificación en el que España se ganó el pase para Suiza y Austria.

"UEFA y FIFA tratan este tipo de asuntos muy seriamente, no son amenazas vacías. Es un caso similar al que ocurrió en 1992, cuando Yugoslavia fue suspendida y Dinamarca, que fue segunda en su grupo, participó en la Eurocopa de Suecia", dijo ayer a la BBC Will Galliard, portavoz de la UEFA. Lo curioso es que los daneses se hicieron con el título.

"Los hombres de Worthy (seleccionador norirlandés) podría jugar la Eurocopa", tituló a toda página ayer la edición online del diario Belfast Telegrap, después de las palabras de Galliard. Sin embargo, Raymon Kennedy, presidente de la Federación Irlandesa de fútbol (IFA), no es tan optimista: "Por ahora no hemos escuchado nada de esto, no ha habido comunicación, es un tema interno de la FIFA".

El problema surge porque la FIFA entiende que la orden ministerial que obliga a las federaciones que no acudirán a los Juegos (entre ellas la FEF) a convocar elecciones a la presidencia antes de Pekín 2008 es una intromisión en sus asuntos. "Si el Gobierno español sigue interfiriendo en los asuntos del fútbol tendrá que asumir que sus clubes y su Selección salgan de las competiciones internacionales. Sería muy duro, pero yo tardaría sólo seis horas en convocar, escuchar y decidir la exclusión de España en el Comité de Urgencia de la FIFA", fueron las tajantes palabras de Joseph Blatter.

27 de febrero de 2008

http://www.abc.es/20080227/deportes-futbol/alemania-inglaterra-francia-respaldan_200802270250.html
Alemania, Inglaterra y Francia respaldan a España contra la FIFA

ENRIQUE ORTEGO. MADRID. 

Las amenazas del presidente de la FIFA, Joseph Blatter, contra el fútbol español a raíz de la aprobación de la Orden Ministerial que regula la convocatoria de elecciones en las Federaciones nacionales, ha provocado una honda preocupación en el fútbol profesional a nivel europeo, hasta el punto de que ayer, en Londres, la Asociación de Ligas Profesinales Europeas (EPFL), formada por 18 países, estudió el caso y mostró todo su total apoyo a los clubes españoles en la persona de José Luis Astiazarán, presidente de la Liga Profesional.

Concretamente, fueron las Ligas alemana, inglesa y francesa las que más firmemente expresaron su respaldo al considerar incompatible la normativa FIFA con las leyes propias de cada Gobierno y decidieron que en la próxima reunión de su Junta directiva se trate especificamente este conflicto, mostrando su total solidaridad y apoyo a los clubes profesionales españoles sujetos a la amenaza de Blatter con el beneplácito de Villar. Las Ligas Profesionales consideran que las leyes de cada país deben primar ante los reglamentos de una sociedad privada (FIFA).

Villar contra el Gobierno

En todo este asunto, la FEF va en contra de sus propios estaturos, que en su artículo 1, punto 4, recoge que «está afiliada a la FIFA, cuyos estatutos acepta y se obliga a cumplir, ello, desde luego, dentro del ordenamiento jurídico español». Situación que ahora no quiere acatar y para ello prepara su estrategia para la Asamblea Extraordinaria del día 3, en la que pretende que este órgano supremo respalde que la normativa FIFA en todo lo concerniente al proceso electoral está por encima de la Orden Ministerial recientemente aprobada, y que es la que debe regular las normas electorales.

Todas las modificaciones estatuarias que se presentan van dirigidas en este sentido. Una de las que más llama la atención es que la FEF propone que se mantenga el voto por correo tal y como está estipulado ahora, obviando la citada Orden Ministerial en la que se establece un sistema para salvaguardar su pureza y exige que se realice tal y como se hace en las Elecciones Generales, con certificación de Correos de quién ejerce el voto presentándose en persona. En definitiva, un sistema más puro que evite la manipulación que existió en las últimas elecciones a la FEF en el voto por correo.

Otra de las modificaciones planteadas es que la Liga Profesional y las territoriales tengan que solicitar autorización a la FEF cuando quieran convocar elecciones. Situación que choca abiertamente con las competencias que el Gobierno tiene transferidas a las distintas Comunidades Autónomas, que tienen sus respectivas leyes de deporte y que son las que deben regular los procesos electorales. Algunas Comunidades ya han expresado su queja ante esta ingerencia.

Lo mismo ocurre con la Liga Profesional, que tiene sus propios estatutos y la Ley de Deporte en vigor le otorga una total autonomía de funcionamiento. También pretende decidir los clubes profesionales que tengan derecho a voto, y pide que sean 17 de Primera y 13 de Segunda porque Villar controla a los de la división de honor, pues tiene a casi todos en su Junta directiva. La Liga entiende esta propuesta como una ingerencia porque el estamento de clubes profesionales son toda la Primera y Segunda, indistintamente.

29 de febrero de 2008
http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-villar-utiliza-codigo-fifa/dasftb/20080229dasdaiftb_63/Tes
Villar utiliza el Código FIFA para irrumpir en la campaña electoral

Convoca una asamblea el lunes en contra de la normativa del CSD

J. M. Merino | 29/02/2008

El presidente de la Federación Española de Fútbol, Ángel María Villar, irrumpe en plena campaña electoral al convocar una asamblea extraordinaria el lunes 3 de marzo, seis días antes de que se celebren las elecciones generales, para someter a votación el incumplimiento de la orden ministerial que ha elaborado el Consejo Superior de Deportes (promulgada, a su vez, por el Ministerio de Educación) para regular los procesos electorales en las federaciones deportivas. Villar se servirá de la amenaza de la FIFA de expulsar a España de las competiciones internacionales si no nos acogemos al Código Electoral Modelo de esta organización internacional, con el que prácticamente tendría asegurada su reelección, para enfrentar al fútbol contra el CSD en un momento en el que el secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, que es quien debería adoptar las medidas correspondientes para exigir el cumplimiento de la normativa española, se encuentra inmerso en plena campaña (ocupa el número siete por Madrid de las listas del PSOE).

Victoria asegurada.

El Código Modelo Electoral de la FIFA, que con casi toda seguridad aprobará el lunes la asamblea de la FEF, no sólo posibilitaría a Villar retrasar las elecciones hasta después de la Eurocopa, sino que le permitiría regular aspectos como "número de miembros de la asamblea, plazos, requisitos, normas y proclamación de las listas finales referente a las candidaturas, procedimiento de votación, papeletas, urnas, proclamación de resultados, verificaciones y recursos". También la propia FEF podría regular la duración de los mandatos según la normativa electoral de la FIFA.

29 de febrero de 2008

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/02/29/futbol/1204288433.html
ALEGA QUE EL INTERÉS PÚBLICO DEBE PREVALECER SOBRE EL PARTICULAR

La Audiencia Nacional rechaza la petición de la RFEF de suspender las elecciones

· Considera que la Orden Ministerial 'es muy similar' a las anteriores 

· Añade que la reducción de unos meses del mandato de Villar 'no es grave' 

EUROPA PRESS

MADRID.- La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sección tercera, ha acordado "denegar la medida cautelar" solicitada por el presidente de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), Ángel María Villar, que pedía la suspensión de la Orden Ministerial que regula los procesos electorales de las federaciones deportivas o únicamente la de fútbol.

La petición de no aplicar provisionalmente el contenido de la Orden Ministerial del 4 de diciembre fue formulada en sendos recursos por Villar, a título individual, y por la RFEF, poniendo de manifiesto, entre otros argumentos, las posibles sanciones que podría aplicar la FIFA si la orden es ejecutada.

En sus razonamientos jurídicos, Villar alega que de no estimarse la suspensión se produciría un "perjuicio irreparable", ya que la finalidad que éste persigue es "celebrar el proceso electoral de la RFEF conforme a su propia normativa interna y sin injerencias de la Administración Pública".

Así, considera que la Federación tiene derecho a celebrar sus comicios electorales "conforme a su propia normativa electoral, como cualquier asociación privada sin injerencias de ningún tipo de la Administración".

Igualmente aduce que, con la Orden, que obliga a celebrar las elecciones en el primer trimestre a las federaciones no olímpicas o no clasificadas para los Juegos de Pekín, se produce un "acortamiento indebido del mandato", ya que los cuatro años vencen el 26 de noviembre de 2008.

Sin olvidar los "perjuicios deportivos al fútbol español" como las "innecesarias tensiones sobre la selección" con vistas a la disputa de la Eurocopa o incluso "el grave riesgo de no participación de los clubes de fútbol españoles y de la propia selección en competiciones (...) por vulneración de la normativa de FIFA", que prohíbe la injerencia de los poderes públicos de los Estados en los asuntos internos de las asociaciones nacionales.

Sin embargo, el abogado del Estado se opone a la medida cautelar solicitada haciendo diferentes consideraciones en torno a la dualidad pública y privada que caracteriza la actuación de las Federaciones Deportivas y su marcado carácter público.

Así, considera que las "pretendidas injerencias (...) ya existían en anteriores Órdenes administrativas, entre ellas la Orden ECD/452/2004, de 12 de febrero que regulaba la materia electoral" u otras anteriores (como la de 8 de Noviembre de 1999, 11 de Abril de 1996 ó 28 de Abril de 1992), bajo cuya vigencia resultó elegido presidente el ahora recurrente, cuyo contenido no se cuestiona sino que, al contrario, se admite al señalar que los anteriores procesos electorales se han celebrado pacíficamente".

Además, en caso de anulación de la Orden de 2007, sería de aplicación la de 2004, por lo que el proceso se realizaría bajo una normativa similar y en virtud de un reglamento electoral sometido igualmente a la aprobación del Consejo Superior de Deportes.

Igualmente cree que tampoco el acortamiento, de unos meses, del mandato del presidente y demás órganos electos, constituye un "perjuicio irreparable, pues responde a un razonable criterio de ajustar todos los procesos electorales federativos a la celebración de los Juegos Olímpicos".

"Un desajuste temporal de unos meses, a favor o en contra, no supone una incidencia grave determinante de un perjuicio de imposible reparación ni, menos aún priva de finalidad al recurso, teniendo en cuenta, además, la posibilidad de que el solicitante de la medida pueda concurrir a las elecciones y ser reelegido", añade.

Los conflictos con la FIFA 'no pueden ser anticipados'

Además, explica que no se acredita la realidad de las consecuencias dañosas que anuncia en relación con la participación de los deportistas españoles en el ámbito internacional, que no se derivarían de la Orden, sino de la propia Ley del Deporte por las funciones públicas que tienen las Federaciones deportivas.

De hecho, destaca que estos posibles perjuicios no serían para Villar, salvo de forma indirecta, sino para la Federación que está afiliada a la FIFA y UEFA, cuyos estatutos acepta y se obliga a cumplir, pero "dentro del ordenamiento jurídico español" y que los conflictos derivados del ejercicio de funciones públicas delegadas con su pertenencia a las asociaciones internacionales citadas constituyen la cuestión de fondo del presente recurso cuya solución no puede ser anticipada en este momento procesal.

La FIFA apoya la petición de la RFEF

La FIFA mantiene su posición de justificar la decisión de la Federaciónde incumplir la orden ministerial de convocar elecciones en el primer trimestre del año. "En estos momentos, la Federación Española está actuando dentro de lo establecido por el reglamento de FIFA y UEFA en cuanto a la celebración de elecciones", dijo a EFE un portavoz del máximo organismo del fútbol mundial, en conversación telefónica desde Zúrich.

Sobre las amenazas de Joseph Blatter, presidente de la FIFA, al fútbol español, resaltó que "hay que matizarlo". "Lo único que dijo es que existía la posibilidad de suspensión si hubiera injerencia, pero todavía no estamos en esa situación", aseguró.

3 de marzo de 2008
LAS ELECCIONES DE LA RFEF SE CELEBRARÁN EN NOVIEMBRE

Apoyo masivo a Villar en la Asamblea

· La asamblea impide presentarse a Alemany y Villar se postula como candidato único 

ELMUNDO.ES

LAS ROZAS (MADRID).- El presidente de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), Ángel María Villar, recibió el apoyo masivo de la Asamblea en su decicisión de convocar las elecciones para noviembre, ignorando la Orden Ministerial que obliga a las Federaciones no olímpicas y a las que no se han clasificado para los Juegos a celebrarlas en el primer trimestre de 2008.

Después de un arduo debate, en el que Villar defendió la independencia de la Federación para elegir el momento idóneo para la celebración de los comicios sin interferencia de ningún organismo externo, la Asamblea apoyó su propuesta para la convocatoria en noviembre por 115 votos a favor, 23 en contra y 1 abstención.

La Federación decidió modificar los estatutos para conseguir la independencia que promulga su presidente. El punto cuarto del artículo 1 afirmaba que la RFEF está afiliada a la FIFA y a la UEFA, "cuyos estatutos acepta y se obliga a cumplir, ello, desde luego, dentro del ordenamiento jurídico español". En la nueva redacción se suprime la referencia al ordenamiento jurídico español, el principal asunto de conflicto entre la ley electoral que impone la FIFA y la Orden Ministerial.

El Consejo Superior de Deportes tiene decidido impugnar las decisiones de la Asamblea para que se cumplan las leyes actuales y se celebren las elecciones antes del 31 de marzo.

El asesor jurídico de la RFEF aseguró que no hay que ser alarmistas, y que no se van a salir del ordenamiento jurídico español, mientras que Villar reiteró que él siempre respetará las leyes, pero no la Orden Ministerial. El presidente aseguró que si la subvención que reciben de la Administración les "legitima para intervenir en todo" no la "quieren". "Quiero que se aplique la ley, también está sometida a la ley la Administración y entendemos que la Orden va en contra de la Ley", sentenció el presidente.

El máximo mandatario de la RFEF considera que renunciar a unos meses de su mandato, como ocurrió en elecciones anteriores es "un derecho" no una "imposición" por lo que no acepta que un "órgano lo cercene". Además, recalcó que todo esto no es sólo idea suya. "Si así fuera, me tendrían que elegir 250 años por el poder que tengo, pero no es así".

Todas estas afirmaciones llegaron en respuesta a la intervención de Eduardo Herrera, presidente de la Federación Andaluza, que se quejó de que con este nuevo Reglamento, se está "proponiendo, encubiertamente salirse del sistema federativo español como manda la Ley".

La Asamblea impide presentarse a Alemany y Villar se postula como único candidato

Villar se propuso como candidato único a las elecciones, en el cierre de una asamblea que aprobó un cambio en los estatutos de la RFEF que impide presentarse a los comicios a Mateo Alemany, cabeza visible de la oposición de la actual junta directiva.

"Así no podemos seguir. El fútbol español se tiene que pacificar. No sólo nosotros, sino que hay elementos externos que podían ayudar a esa pacificación. Me ofrezco a conseguirlo y a que haya unidad en el fútbol español. Va a haber unas elecciones, no creo que haya más que una candidatura y me siento candidato. Me ofrezco a todos los que discrepan para intentar unificar y no tirarnos los trastos a la cabeza. Así, se lo he expresado al secretario de Estado", dijo en el cierre de la Asamblea.

La propuesta de Villar de ser el candidato único está en consonancia con lo aprobado por la asamblea, ya que los cambios introducidos en el régimen electoral obligan a los posibles candidatos a "estar en activo" de alguno de los órganos de gobierno y representación (clubes, LFP, territoriales, RFEF, FIFA o UEFA) y llevar en el cargo "un tiempo no inferior a un año".

El ex presidente del Real Mallorca Mateo Alemany, portavoz de la plataforma 'Federación de todos', y quien en principio se ha significado como el posible candidato alternativo a Villar, lleva tres años alejado de esos órganos de gobierno, por lo que, salvo que prospere un recurso en contra de este cambio de estatutos, no podrá presentarse.

Anteriormente, Villar había asegurado que se presentará a la reelección porque "un sector muy importante del fútbol me lo ha solicitado". "Lo voy a hacer por esa solicitud. Llevo 20 años en el cargo y tengo las mismas ganas de defender al fútbol español a nivel nacional e internacional", sentenció.

Cambios para la lucha contra el dopaje, la violencia y el racismo

Por otra parte, se modificaron los estatutos de la Federación para adaptarlos al Real Decreto que se refiere a las sanciones disciplinarias en materia de dopaje. Además, se aprobó la adaptación de los estatutos por imperativo legal a la Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia del deporte. La Ley, entre otros puntos señala que los extranjeros que se encuentran legalmente en España, así como sus familiares, podrán participar en el fútbol español no profesional.

Por otra parte, la Asamblea acordó aplazar la decisión sobre la consecución de la Copa de la República de 1937 por el Levante, a la espera de que llegue el informe del Congreso de los Diputados. A propuesta del presidente, se decidió esperar a que sea el Congreso el que, primero, dé el visto bueno a esta petición del Levante, que se proclamó ganador de la denominada "Copa de la España libre", en 1937.

4 de marzo de 2008
http://www.gaceta.es/04-03-2008+injerencias_gobierno_futbol_podrian_dejar_madrid_olimpiadas,noticia_1img,51,51,13999
Las injerencias del Gobierno en el fútbol podrían dejar a Madrid sin Olimpiadas

La orden ministerial vulnera tres principios de la carta olímpica y una sola denuncia de la Fifa ante el COI sería definitiva.

Madrid. Lo peor de una guerra de egos no son las palabras, sino los gestos. Y más cuando el encargado de dictar justicia tiene tanto de Maquiavelo como de científico. El tira y afloja que mantienen Gobierno y Real Federación Española de Fútbol (RFEF) para convocar a las urnas podría dejar a Madrid sin Juegos Olímpicos por una mera cuestión estética: la imagen de que en España el poder político interfiere en el deporte.

 El Comité Olímpico Internacional, que suele valorar la forma tanto como el fondo, no sólo asiste preocupado al sainete ibérico, sino que, si se viste de ejecutor, tiene la ley de su lado. "En la candidatura de Madrid 2016 están nerviosos, tienen inquietud por la polémica entre el fútbol y el Consejo Superior de Deportes", aseguran fuentes próximas al proyecto de la capital.

 Desobedecer el principio de no injerencia política en el deporte podría conllevar, según indica el artículo 31.9 párrafo segundo de la Carta Olímpica, la retirada de la potestad del Comité Olímpico Español para proponer una candidatura nacional. Incluso, suponiendo que el COI decidiera utilizar la manga ancha como mano izquierda, la imagen de Madrid 2016 se habría visto seriamente dañada por la "vergonzosa imagen internacional que estamos dando" según el responsable de deportes del Partido Popular en el Congreso, Paco Antonio González.

 Motivos no faltan para mondarse las uñas en una candidatura que otorga el silencio por respuesta a cualquier amistosa llamada periodística. La pelea a muerte entre organismos que se desangran se puede llevar por delante el sueño de la capital, toda vez que, por encima de la ley, incluso, la norma ministerial del Gobierno socialista ataca al espíritu olímpico. El deporte de competición mundial se asienta sobre el principio de independencia frente a los poderes públicos, una libertad que en este momento no se está produciendo en nuestro país.
 ¿Se imaginan al Alberto de Mónaco de turno cambiando, en el peor momento posible, su brillante pregunta sobre terrorismo por una de injerencias políticas en el deporte? Sin embargo, esta situación es posible, de acuerdo a la vulneración del artículo 5 de la Carta, que implicaría la suspensión del COE al completo por encubrimiento de una manipulación del Ejecutivo.

 Desde el Comité Olímpico Español se contempla esta posibilidad, "aunque no hemos recibido ninguna comunicación del COI al respecto. Pero es pronto aún y no sería prudente que nosotros habláramos de ello...".

 Imprudente, tal vez, sería seguir adelante, porque una sola denuncia de la Fifa a España por vulneración del artículo 31.5, 9.1 o 9.2 dejaría a España sin fútbol ni Juegos. "La situación es preocupante", admite González, quien añade que "la política exterior de un Gobierno es casi tan importante como este tema a la hora de ganar la elección y qué le voy a contar de la nuestra...".

 Tal vez no cuente nada, pero la impresión que queda es que Maquiavelo sigue vivo. Y que no era malo, ni siquiera pragmático, sino irónico. A veces dan tantas ganas de reír...
descargando el texto...

 

La carta olímpica

Artículo 5:
"La organización y la gestión del deporte deben ser controladas por los organismos deportivos independientes reconocidos como tales".

Artículo 31.5:
"Los CON (Comités Olímpicos Nacionales) deben mantener incólume su autonomía y resistir a todas las presiones, incluidas las de índole política, que puedan impedirles actuar de conformidad con la Carta".

Artículo 37.4:
"No se confiará la organización de los Juegos a una ciudad si ésta no presenta ante el COI un documento expedido por el gobierno del país en cuestión, en el cual dicho gobierno garantice al COI que el país respetará la Carta Olímpica".
Y advierte sobre la suspensión del CON, retirada del equipo olímpico y anulación de candidatura olímpica si:


Artículo 9 (1 y 2):
"Si la actividad del CON se viera obstaculizada por las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en el país correspondiente"; o "Si la formación o la expresión de la voluntad de las federaciones nacionales (...) se viera obstaculizada por las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en el país".

5 de marzo de 2008

http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-seleccion-espanola-estara-eurocopa/dasftb/20080305dasdaiftb_84/Tes
ENTREVISTA | Lissavetzky
"La Selección española estará en la Eurocopa"

CSD. El secretario de Estado para el Deporte se manifestó sobre los acuerdos de la asamblea de la Federación. Lissavetzky habló de legalidad, de la relación entre FIFA y FEF y de la amenaza de expulsión a España.

Juan M. Merino | 05/03/2008

Qué le parece la decisión que adoptó ayer la asamblea de la FEF respecto a la fechas de las elecciones y a la aprobación de un reglamento electoral distinto al reflejado en la orden ministerial?

En primer lugar tengo que decir que estoy a la espera de recibir oficialmente la documentación de la asamblea para ver si está ajustada a derecho, aunque la aprobación del cambio de estatutos, si elimina la expresión 'dentro del ordenamiento jurídico español', puede suponer un incumplimiento flagrante de la ley y el Consejo no lo puede admitir. Sea el Gobierno que sea no puede consentir ese incumplimiento.

¿No se produciría un agravio comparativo con otras federaciones si se permite a Villar saltarse la normativa vigente?

Seas de bolos o seas de fútbol no puede haber una ley aplicable sólo a unas federaciones. Nuestro límite es el estado de derecho, la legislación española y la soberanía de España. Puedes ser miembro de la FIFA, pero también tienes competencias delegadas como representante de España, como la roja, la Selección. Y eso es un monopolio. De todos modos, esta cuestión ya fue abordada en nuestra Comisión Directiva, en la que están integradas distintas federaciones.

¿Son incompatibles la normativa española y la de la FIFA?

No hay incompatibilidad entre una y otra. Y de hecho esta cuestión le ha sido comunicada a la FEF por nuestro director general, Manuel Fonseca, por escrito. No se trata de elegir entra A o B, sino de entender que ambas cosas son sumables. No obstante, hay que tener en cuenta que aunque la FEF está dentro de la FIFA, no es una sucursal de la FIFA. Es una entidad que está dentro de la FIFA, pero también dentro de la legalidad española.

¿Corre peligro la Selección española de ser excluida de la Eurocopa?

Yo creo que el que gana la clasificación en el campo tiene que jugar la Eurocopa. Estoy convencido de que España participará en la Eurocopa. Para el CSD lo importante son los ciudadanos, y no les vamos a perjudicar. La Selección española tiene que jugar la Eurocopa.

¿Va a pedir la inhabilitación de Villar o la apertura de un expediente al CEDD?

No adelanto acontecimientos. Aquí las cosas van a seguir su ritmo. Recordamos que en tiempo y forma se comunicó a la FEF su obligación de acogerse a las normas españolas. Luego presentó un recurso ante la Audiencia Nacional. Si presentó un recurso, yo entiendo que tiene voluntad de seguir nuestro ordenamiento jurídico. Pero habrá un procedimiento jurídico desde el punto de vista deportivo.
6 de marzo de 2008
http://www.as.com/futbol/articulo/madrilena-acoge-norma-electoral-espanola/dasftb/20080306dasdaiftb_62/Tes
Elecciones a la FEF | Nuevo conflicto

La Madrileña se acoge a la norma electoral española

Incumplirá en su territorial las instrucciones dadas por la FEF

Juan M. Merino | 06/03/2008

La Federación Madrileña de Fútbol (FMF) ha notificado a la Consejería de Deportes de la Comunidad de Madrid que se acogerá a la normativa electoral de esta Administración en lugar de a la de la FIFA, tal y como ha exigido a todas las federaciones territoriales la Federación Española de Fútbol mediante una circular. Ésta recordaba el "obligado cumplimiento" del Código Electoral FIFA. A pesar de ello, el presidente de la FMF, Vicente Temprado, votó a favor en la pasada asamblea de la propuesta de Villar a favor de esta norma y de la modificación estatutaria en la que se suprimía la expresión "sometimiento al ordenamiento jurídico español". Esta decisión conlleva, entre otras cuestiones, que la FEF no celebrará elecciones en el momento determinado por la orden ministerial y que utilizará para la regulación de los comicios un reglamento completamente diferente al establecido por el gobierno español. Temprado manifestó a AS que votó "como miembro de la FEF. No obstante, en lo que respecta a la Madrileña, las elecciones se harán tal y como determinan las ordenanzas de esta Comunidad. Así se les he hecho constar. Para mí, son dos cosas diferentes: una, mi pertenencia a la FEF, en la que tengo que defender una decisión adoptada por su junta directiva, y otra mi situación como presidente de la Madrileña".

La Federación Madrileña forma parte de un grupo de territoriales que han recurrido ante la Audiencia Nacional la aplicación de la orden ministerial que ha elaborado el CSD, entre las que se encuentran las de Asturias, País Vasco, Valencia, Murcia, Castilla y León, Canarias, Ceuta y Melilla. Esta actuación es paralela a la que emprendió Villar a título personal, también ante la Audiencia Nacional, cuya petición de suspensión cautelar fue denegada el pasado viernes, y la propia FEF.

Según la circular de la FEF, las territoriales quedaban relegadas a meras sucursales de este entidad, perdiendo así toda su autonomía.

Un grupo de seis territoriales se opone al Código FIFA

Seis federaciones territoriales, La Rioja, Aragón, Castilla-La Mancha, Andalucía, Cataluña y Castilla-La Mancha, como adelantó AS el pasado 15 de febrero, han comunicado a la FIFA que la FEF no puede incumplir la normativa española. En el escrito, los firmantes precisan que "la FEF se encuentra obligada a cumplir los estatutos de FIFA y UEFA, pero, ello, desde luego, dentro del ordenamiento jurídico español. La FEF, como cualquier otra entidad de nacionalidad española, se encuentra obligada a aceptar con carácter prevalente, tal y como sucede en cualquier estado constitucional, social y democrático, como el español, la normativa estatal".

Asimismo, dan cuenta a la FIFA en su escrito, que también fue enviado a VIllar, de que "están asistiendo atónitas a toda una serie de coacciones y amenazas, extorsiones y presiones simplemente porque la asociación madre, la FEF, cumpla con el acervo jurídico vigente". La Madrileña apoya el Código Electoral FIFA como parte de la FEF, pero en Madrid se acogerá la norma de esta Comunidad.
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http://www.gaceta.es/06-03-2008+gobierno_diseno_norma_ministerial_acabar_villar,noticia_1img,51,51,14219
El Gobierno diseñó la norma ministerial para acabar con Villar

Todas las Federaciones deben, en principio, adelantar elecciones, pero el trasfondo de la orden sólo obliga a obedecer a la de Fútbol.

Luis Rivas
Madrid. La ciencia del camuflaje se basa en el principio de igualdad. El soldado mimético se zambulle en la colectividad del ambiente. Color, olor o textura son los útiles laborales de un camaleón o del Rambo de turno. La historia que venimos reescribiendo en LA GACETA también tiene como protagonista a un hombre Acorralado, que se mueve entre la maleza con la épica que otorga la cuna bilbaína.

Ángel María Villar, eterno presidente de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF) es el objetivo número uno del Gobierno en su faceta más deportiva. ¿Cómo acabar con un hombre que tiene el apoyo de los votos dando, además, ejemplo de talante democrático? Muy sencillo: sumergiendo su negociado en la igualdad.

Con esta máxima, los superiores de Jaime Lissavetzky (Secretario de Estado para el Deporte y enemigo íntimo de Villar) alumbraron una orden ministerial que obliga a convocar elecciones antes de abril a las Federaciones no clasificadas para los Juegos Olímpicos. Según fuentes del fútbol nacional, "el Gobierno pensaba que la oposición al presidente de la RFEF iba a estar muy fuerte en marzo, y de ahí las fechas de la obligación". Pero esta declaración es subjetiva y tendenciosa, puesto que la norma afecta a todas las Federaciones. Sólo lo colectivo es capaz de justificar aberraciones con la igualdad, bandera de lo uniforme, pero también de lo gris. ¿O no?

Sola entre la multitud
Como quien hizo la ley hizo la trampa, siempre es más fácil descubrir a aquél cuyas artimañas no han llegado a rango de ley. Buceando en el mar de los grandes ideales resulta sencillo descubrir que la norma ministerial, o, mejor dicho, sus criterios, están diseñados para la RFEF. Para el 31 de marzo, fecha límite de la convocatoria electoral, el fútbol será prácticamente el único deporte que sepa, con total seguridad, que no estará en Pekín. De hecho, hace tiempo que el balompié patrio dijo adiós a la aventura oriental, un fracaso que vino muy bien para inspirar la norma.

Pero, ¿por qué el resto de Federaciones no protestan? Pues, sencillamente, porque no tienen que apechugar. En el caso de las disciplinas individuales, basta con que un sólo atleta consiga plaza olímpica para eludir el compromiso electoral, mientras que, en el caso de las grandes disciplinas de equipo, todas tendrán, a día 31 de marzo, una puerta abierta para estar en los Juegos.

Balonmano y ciclismo, a finales de mayo; baloncesto y voleibol, en julio; mientras que judo y hockey se jugarán la plaza en abril. Por lo tanto, ninguna de estas Federaciones tiene que someterse a la tiranía de la legalidad. Y, por si fuera poco, la organización de Pekín 2008 se reserva el derecho de invitar a determinados atletas en tiempos tan lejanos como junio o julio. 

Motivos especiales
De esta forma, "es evidente que la norma ministerial diseñada por el Gobierno tenía como objetivo derrocar al presidente de la RFEF", aseguran las mismas fuentes. La lista de Federaciones a las que la norma ministerial incluye pero sus requisitos rechazan son mayoría inmensa. Probablemente, otras con menor peso sean obligadas también a cumplir en concepto de daño colateral. Y cumplirán, porque no tienen que servir a dos señores.

En el océano informativo en que se ha convertido internet, la página web de los Juegos de Pekín, en.beijing2008.cn, permite acceder a cada una de las modalidades olímpicas y su calendario de clasificación. Allí encontrarán respuestas a por qué las Federaciones de Atletismo, Bádminton, Balonmano, Baloncesto, Boxeo, Ciclismo, Esgrima, Halterofilia, Hípica, Hockey, Judo, Lucha, Natación, Pentatlón, Piragüismo, Remo, Tenis, Tenis de mesa, Tiro olímpico, Tiro con arco, Triatlón, Vela o Voleibol, entre otros, no protestarán por una contaminación de la política en un mundo en el que no se trabaja, sino que se juega.

Que nadie apele a la igualdad, por tanto, porque unas golondrinas nunca hicieron verano, sino todo lo contrario: un espectáculo tan bello como puntual. 
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http://www.elpais.com/articulo/deportes/Zapatero/federacion/debe/cumplir/ley/elpepudep/20080307elpepidep_11/Tes
Zapatero: "La federación debe cumplir la ley"

"La ley debe cumplirse", afirmó José Luis Rodríguez Zapatero, el candidato socialista a la presidencia del Gobierno, en alusión a la negativa de la Federación Española de Fútbol, presidida por Ángel María Villar, a convocar elecciones antes del 31 de marzo como el resto de las que no competirán en los Juegos Olímpicos de Pekín. Lo hizo anoche, en el programa El Larguero, de la cadena SER, en el que también había sido invitado a pronunciarse sobre dicho asunto Mariano Rajoy, el candidato del PP, que no acudió a la cita.

"Es responsabilidad del Gobierno que se cumplan las leyes", insistió Zapatero dando a entender que, si el domingo gana las elecciones generales y vuelve a presidirlo, hará lo necesario para que se cumpla "el ordenamiento jurídico, que vincula a todos, incluidos los presidentes de las federaciones", como Villar.

Preguntado por la amenaza del presidente de la FIFA, el suizo Joseph Blatter, de excluir al fútbol español de las competiciones, como la Eurocopa, si se produce, según él, una injerencia del Gobierno, Zapatero apuntó: "Es impensable que lo ganado en el terreno deportivo se pueda perder en los despachos".

13 de marzo de 2008

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/03/12/futbol/1205356866.html
LOS CLUBES, MOLESTOS CON LA ACTITUD DE LA PATRONAL

Cisma en la Liga de Fútbol Profesional

CARLOS E. CARBAJOSA

MADRID.- El pasado 3 de marzo, en la Asamblea de la Federación Española de Fútbol (RFEF), la mayoría de los clubes de Primera y Segunda dieron su apoyo a Ángel Villar para hacer frente a la orden del Consejo Superior de Deportes (CSD) de adelantar las elecciones. ¿Cómo es posible que al mismo tiempo los máximos responsables de la patronal, la Liga de Fútbol Profesional (LFP) mantengan su apoyo máximo y una relación más que cordial con el CSD?

José Luis Astiazarán, presidente de la LFP, y su segundo, Javier Tebas, se encuentran ante un serio problema de confianza y de credibilidad por parte de los clubes, que ya han comenzado a comunicarse entre ellos no sólo para exigir explicaciones a sus jefes, sino cuentas por un comportamiento que se entiende 'sospechoso', según coinciden los máximos dirigentes de los clubes de Primera y Segunda.

¿Cómo es posible que Astiazarán y Tebas formen parte de una plataforma (de nombre Federación de Todos) nacida para hacerle la guerra a Villar y la corte al CSD, y ejercer a la vez de voces y manos de los clubes que apoyan al propio Villar en ese conflicto contra el Gobierno?

"Creemos que están actuando por su cuenta y tenemos que saber qué intereses están persiguiendo en realidad porque esto no tiene ningún sentido. No podemos remar los clubes para una dirección y la patronal hacia el contrario", protestan los clubes consultados.

Las próximas semanas serán tensas pero terminarán por aclarar el escenario en el que se deberá mover la LFP de cara a las elecciones en la RFEF, que se celebrarán el último trimestre del año (probablemente en octubre).
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"España jugará la Eurocopa", afirma Platini

AGENCIAS - Viena - 13/03/2008 

El presidente de la UEFA, el francés Michel Platini, se mostró ayer convencido de que España jugará en junio la Eurocopa de Austria y Suiza pese a la disputa que mantienen la Federación Española de Fútbol (FEF) y el Consejo Superior de Deportes (CSD) sobre la fecha en la que deben ser convocadas las elecciones a la presidencia del organismo. El CSD ordenó a la FEF organizar los comicios antes del 31 de este mes, lo que provocó que la FIFA amenazara con dejar a España fuera de la Eurocopa como castigo a la "injerencia" del Gobierno. La FEF decidió en Asamblea celebrar sus elecciones en el último trimestre del año.

Platini quiso tranquilizar los ánimos: "Estoy contento con España, un país de gran fútbol. Estoy convencido de que jugará la Eurocopa 2008 y de que todo irá bien". Platini dejó entrever que la posible sanción por la supuesta injerencia gubernamental en la convocatoria de elecciones compete a la FIFA y no a la UEFA. "Tiene que ver con los estatutos de la FIFA, que será la que deberá tomar una decisión", sentenció el francés. El Comité Ejecutivo del organismo rector del fútbol mundial se reunirá mañana con el problema como uno de los puntos del orden del día. En ese sentido, la FIFA recordó ayer que su Código Electoral modelo, aprobado por la FEF en su Asamblea, pretende "acabar con las irregularidades" en los procesos electorales.

Ángel María Villar, presidente de la FEF, opinó ayer sobre la polémica. "Nos hemos clasificado. ¿Ustedes qué creen, que no? Si no nos dejan entrar... Pero nosotros vamos a venir aquí a jugar un torneo. Nos hemos clasificado", declaró en Viena, donde la UEFA tuvo una reunión de trabajo. Vicepresidente de la FIFA y de la UEFA y desde hace 20 años presidente del fútbol español, Villar tomó la decisión sabiendo que cuenta con el respaldo de Joseph Blatter. "No se puede aceptar esta intromisión. Hay fuego, pero todavía no necesitamos llamar a los bomberos. Espero no tener que tomar la decisión", dijo en febrero el presidente de la FIFA.

Por otra parte, Platini anunció que los jugadores que disputen la Eurocopa (del 7 al 29 de junio en Austria y Suiza) se someterán a controles sanguíneos y de orina que, según la UEFA, detectarán a los tramposos que recurran a la hormona de crecimiento, EPO o posibles transfusiones. "Queremos mostrar nuestro apoyo a la Agencia Mundial Antidopaje", aseveró Platini.

14 de marzo de 2008
http://www.elpais.com/articulo/deportes/plataforma/Alemany/insta/CSD/expedientar/Villar/elpepudep/20080314elpepidep_4/Tes
La plataforma de Alemany insta al CSD a expedientar a Villar

La plataforma Federación de Todos, que agrupa a la Liga de Fútbol Profesional, a la Asociación Nacional de Entrenadores y a diez Federaciones autonómicas de fútbol, anunció ayer en un comunicado que requiere al Consejo Superior de Deportes (CSD) "para que inste la inmediata apertura de expediente disciplinario" a Ángel María Villar, presidente de la Federación de Fútbol (FEF) y para "que se proceda a la inmediata convocatoria de las elecciones a la Asamblea y Presidente de la FEF". El CSD, sin embargo, negó ayer haber recibido escrito alguno.

La Plataforma basa su requerimiento en dos decisiones de la FEF que han perjudicado sus intereses, según sus abogados. La Asamblea General de la FEF votó a favor de obviar la Orden Ministerial que exige convocar elecciones antes del 31 de marzo a todas las Federaciones no clasificadas para los Juegos. Los comicios, decidieron los asambleístas de Villar, serán en el último trimestre del año. Además, Mateo Alemany, que iba a encabezar la candidatura de la plataforma en las elecciones a la presidencia de la FEF, fue descartado como candidato por las reformas del estatuto electoral que aprobó la misma Asamblea: no ha ejercido responsabilidad alguna en el último año en la Federación, la FIFA, la UEFA o algún club, como exige el nuevo estatuto, que deja a Villar como candidato único.

Si la Plataforma finalmente presenta el requerimiento -"tiene un interés específico, porque es parte perjudicada por los nuevos cambios", dijeron sus abogados- y el CSD decide intervenir, la apertura del expediente podría acabar en el Comité Español de Disciplina Deportiva, que juzgaría la posibilidad de inhabilitar a Villar, según los abogados de la plataforma.

La Orden Ministerial de convocar elecciones antes de fin de mes fue considerada como una "injerencia gubernamental" por la FIFA, que amenazó con expulsar a España y sus equipos de todas sus competiciones, incluida la Eurocopa de este verano. Hoy, el Comité Ejecutivo de la FIFA se reúne en Zúrich, aunque la Federación describió la cita como "meramente informativa" y señaló que no espera otra cosa que "apoyo" a su postura.
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http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-fifa-pronuncia-hoy-conflicto/dasftb/20080314dasdaiftb_69/Tes
La FIFA se pronuncia hoy sobre el conflicto español

Insistirá en no consentir "injerencias políticas" en la FEF

Joaquín Maroto | 14/03/2008

El Comité Ejecutivo de la FIFA estudiará en su reunión de hoy en Zúrich el conflicto español a cuenta de las elecciones a la presidencia de la FEF. Blatter dijo en Madrid hace sólo tres semanas que no iba a consentir "injerencias políticas" en la Federación.

Fuentes de la FIFA aseguraron anoche a este periódico que "lo único que ha cambiado desde entonces hasta ahora es que los estamentos del fútbol español, con los presidentes del Real Madrid y el Barcelona a la cabeza, también mostraron su apoyo a Villar y al Código Electoral de FIFA".

Protección.

Las mismas fuentes dijeron que "la pelota está en el tejado del CSD. Si no interfiere en el proceso electoral de la FEF no habrá problemas, y si lo hace se arriesga a las sanciones que ya anunció Blatter", quien dijo que sólo tardaría "seis horas en echar a España de la Eurocopa".

El Comité de la FIFA es el máximo órgano ejecutivo del fútbol mundial. Está integrado por su presidente, Blatter, un vicepresidente primero, Grondona (presidente de la AFA), siete vicepresidentes (entre los que se cuentan Platini y Villar) y 15 vocales presidentes de otras tantas federaciones en representación de las 208 asociaciones afiliadas a FIFA en los cinco continentes.

Además del conflicto español, hoy se debatirá sobre los partidos en altura (Evo Morales, presidente de Bolivia, ha pedido que se puedan seguir jugando partidos en La Paz) y acerca de la Copa Confederaciones 2009 y el Mundial 2010, ambos en Suráfrica.

18 de marzo de 2008
http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-blatter-echa-albania-fifa/dasftb/20080318dasdaiftb_61/Tes
EL conflicto del fútbol español | FIFA da un aviso a navegantes

Blatter echa a Albania de la FIFA por fuertes injerencias políticas

La Comisión de Asociaciones de FIFA ha suspendido a Albania por injerecias del ministro de Deportes en la Federación Albanesa que preside Armand Duka, enfrentado a los políticos.Son sorprendentes las coincidencias entre Albania y el llamado conflicto español que mantiene la Federación Española y el Consejo Superior de Deportes. Y hay que sacar conclusiones.Son sorprendentes las coincidencias entre Albania y el llamado conflicto español que mantiene la Federación Española y el Consejo Superior de Deportes. Y hay que sacar conclusiones.

J. Maroto | 18/03/2008

La FIFA ha suspendido de afiliación a la Federación Albanesa por "fuertes injerencias políticas", según precisó la Comisión de Asociaciones. La medida supone la exclusión de la selección de Albania de la fase de clasificación para el Mundial 2010 que, en Europa, debe comenzar el próximo mes de septiembre.

Según la FIFA, "El Ministerio del Deporte de Albania ha amenazado continuamente con privar a la Federación albanesa de su independencia y el ministro del Deporte ha hecho graves acusaciones contra el presidente de la asociación. La FIFA solicitó pruebas, pero no recibió respuesta. Los estatutos de la asociación no han sido registrados debido a la oposición de dicho ministerio, al cual se le dio un ultimátum para que pusiera freno a su interferencia política y permitiera el registro de los estatutos antes del 21 de febrero". Una vez comprobado que Albania hizo caso omiso, la FIFA decidió suspenderla y su participación en el Grupo 1 de clasificación para el Mundial, en el que debería competir junto a Portugal, Suecia, Dinamarca, Hungría y Malta, depende de que cesen esas injerencias que denuncia la FIFA y también el acoso que padece el presidente de su Federación, Armand Duka (en la fotografía junto a estas líneas, con Michel Platini).

La suspensión de Albania se decidió en una sesión de la Comisión de Asociaciones de FIFA en la que también se estudió el llamado conflicto español, sobre el que el comunicado oficial de FIFA dice textualmente: "En cuanto a la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), se decidió seguir de cerca el desarrollo de la situación después de que se expidiese un decreto ministerial que persigue regular las elecciones de las directivas de dicho órgano y que se traduce en una reducción de ocho meses de mandato de la directiva actual. El Ejecutivo respaldó la decisión de la RFEF de adherirse a sus propios estatutos y con ellos, a los de la FIFA y su Código Electoral Modelo", dice el comunicado oficial.

La afición de Albania se queda sin fútbol

La afición de Albania es la que va a sufrir la exclusión de su selección de la fase de clasificación para el Mundial de Suráfrica que, en la zona europea, comienza en septiembre. Albania debería competiri en el Grupo 1 con Portugal, Hungría, Suecia, Malta y Dinamarca. En Albania hay una gran afición, como demuestra la foto de arriba. Aficionados albaneses asisten desde la estructura de un edificio en construcción a un partido de la Copa de Albania entre el Dajti y el Dinamo, el pasado 17 de diciembre en Kamez, la periferia de Tirana, capital de Albania.

18 de marzo de 2008

http://www.as.com/opinion/articulo/espana-albania-tengo-miedo/dasftb/20080318dasdaiopi_3/Tes

España no es Albania, pero tengo miedo

Alfredo Relaño | 18/03/2008

Blatter anunció ayer la exclusión de Albania de la FIFA "por injerencias políticas". El caso lo pueden encontrar con sus detalles en las páginas centrales y reaviva mi nerviosismo por la situación que estamos viviendo aquí, que me hace sentirme como en un polvorín. Villar no piensa convocar elecciones según le exigía la orden ministerial (es decir, antes del 31 de marzo y de acuerdo al reglamento electoral aprobado por el CSD). Antes bien, se ha fortalecido en la Asamblea de 'su' Federación, se ha descarado y hace alarde de apoyos, desde el de Blatter hasta los de los presidentes de nuestros grandes clubes.

No me pareció ni justo ni necesario que se forzara a Villar a adelantar las elecciones, metiendo a la Federación de Fútbol en el saco de las 'olímpicas-no-clasificadas-para-Pekín'. No está clasificada para Pekín, pero sí para la fase final de la Eurocopa, que para el caso es lo mismo. Pero también es cierto que Villar se ha cegado y no da solución al tema. Se le ha hecho llegar que si pidiera el aplazamiento, el CSD se lo concedería (y ya discutiríamos después lo que hubiere que hacer con el reglamento electoral) pero no quiere. Cierra esa salida, porque plantea llevar su desafío hasta las últimas consecuencias.

Quiere que Lissavetzky retire la orden o que le inhabilite. Si pasa esto último, veremos si la amenaza de Blatter se cumple o no. A mí no me apetece nada comprobarlo, y menos por un quítame allá unos meses tras diecinueve años de villarato. Lissavetzky se tienta la ropa, pero la fecha límite del 31 de marzo se acerca inexorablemente. La plataforma de Alemany, que se embarcó como alternativa a Villar contando con las reglas fijadas por el CSD, le exige que haga cumplir la ley. Entendieron su discreción durante el periodo electoral, pero ya no, y le amenazan con los tribunales. Estamos en un buen lío.

18 de marzo de 2008

http://www.as.com/opinion/articulo/cosas-comer-juega/dasftb/20080318dasdaiopi_8/Tes
Con las cosas de comer no se juega

Después de escuchar personalmente a los tres (Blatter, Villar y Lissavetzky) he llegado a la conclusión de que hay un riesgo real de que nos borren de la Eurocopa. De Blatter sólo puedo decir que tiene dos componentes que le hacen altamente explosivo: una millonada en la cuenta y los 72 años que cumplió ayer. Con esa edad, esa pasta y ese poder conviene no tentar la suerte, no vaya a ser que le sobren cinco de las seis horas en las que dijo que se pulía a España. A los otros, Villar y Lissavetzky, les recuerdo que con las cosas de comer no se juega. Que no merece la pena ponernos en vilo a un país entero por su cabezonería. La del uno para promover una orden ministerial que huele a inquina y la del otro para pasársela por el forro. ¡Cabezones, uníos!

El asunto se ha ido enquistando y hemos llegado al punto en que se ha convertido en una cuestión personal. Un pulso entre Villar y Lissavetzky que puede ganar cualquiera de los dos, pero que perderá toda la afición de España si Blatter cumple su amenaza. "¡Que nos echen, a ver si tiene bemoles!", oigo gritar. Y se me ponen los pelos como escarpias. Porque no es una cuestión de bemoles, sino de soberbia. Y de soberbia van todos sobrados. Soberbia para ponerle la proa a España.

Lo único positivo que le veo a todo este lío es que, si al final vamos a Austria y Suiza, a lo mejor España pasa de cuartos, porque nosotros, de siempre, hemos rendido mucho más en el barullo que en el orden. Y estamos metidos de lleno en el caos. Pero vayamos o nos echen, ya estamos haciendo el ridículo. Que España esté en solfa como Palestina, Madagascar o Dominica no es lo que merecemos, y lo digo fríamente, sin motivos personales.

18 de marzo de 2008
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	Lissavetzky resalta que las federaciones tienen que regirse por la legislación española 

	El secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, tras aclarar que no ve similitudes entre el caso de Albania-FIFA con lo que sucede en España volvió a repetir que "son 63 las federaciones deportivas españolas que tienen que regirse por la legislación deportiva de este país". 

Lissavetzky informó que, tras la reunión de Secretarios de Deportes de la Unión Europea que se celebró ayer en la capital eslovena, Ljubljana, se elaboró una declaración que insta a "reconocer que, con el debido respeto a las legislaciones nacionales y de la Unión Europea y en las bases de un método democrático y transparente de operación, es tarea de las organizaciones deportivas organizar y promover su deportes correspondientes". 

"Esta declaración, que recoge los tratados de Niza, habla de la compatibilidad y que las legislaciones europeas y nacionales son las que hay que cumplir", enfatizó el representante de estado español. 

El Consejo Superior de Deportes mantiene una disputa con la Real Federación Española de Fútbol desde el pasado 4 de diciembre, cuando sancionó la Orden Ministerial que establece que las federaciones no olímpicas y las olímpicas no clasificadas para los Juegos de Pekín deben iniciar sus procesos electorales en el primer trimestre de 2008. 

La RFEF aprobó recientemente, en una Asamblea, que las elecciones se celebrarían en noviembre y un cambio en sus estatutos, que impedirían la presentación a las mismas de Mateo Alemany, quien manifestó su intención de concurrir a los comicios, en los que también tiene previsto participar el actual presidente, Angel María Villar. 

Al ser consultado sobre la posibilidad de mediación del presidente del Comité Olímpico Español, Alejandro Blanco, o de una entidad compuesta por tres presidentes de clubes como Joan Laporta (FC Barcelona), Enrique Cerezo (Atlético de Madrid) o Ángel Torres (Getafe), Lizzavetzky sostuvo: "Nosotros lo único que queremos es que se cumpla la legislación deportiva española para todas las federaciones por igual, que es perfectamente compatible con el módulo electoral FIFA". 

Además el máximo responsable del CSD insistió: "Nos brindamos para intentar si hace falta ayudar a convencer a FIFA sobre los principios que plantea ese modelo electoral en España y que tenemos nuestra soberanía".


19 de marzo de 2008

http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-elecciones-fef-pueden-aplazar/dasftb/20080319dasdaiftb_64/Tes
Federación | Nueva complicación

Las elecciones a la FEF ya no se pueden aplazar

La oposición entiende que el plazo terminó el 14 de marzo

J. M. Merino | 19/03/2008

La plataforma que preside Mateo Alemany, aspirante a la presidencia de la Federación Española de Fútbol, entiende que el plazo para pedir el aplazamiento de las elecciones expiró el 14 de marzo, por lo que el Consejo Superior de Deportes, aunque así se lo solicitara la comisión de clubes que se ha creado para negociar con Jaime Lissavetzky, no podría conceder esta medida. La oposición, asimismo, según sus informes jurídicos, considera que, aunque Villar convocara las elecciones en el último día del periodo establecido por la orden ministerial, el 31 de marzo, sería muy difícil que se cumplieran los tiempos para que éstas se pudieran celebrar antes de la Eurocopa. De momento, no se ha cumplido con el requisito de entregar el censo, que se tenía que haber enviado antes del 9 de enero, ni se ha convocado a la Comisión Delegada para que elaborara el calendario y lo trasladara a los asambleístas para que pudieran presentar alegaciones.

Algunos miembros de la comisión de clubes, que tuvo un primer contacto en la noche del lunes en Madrid, tiene previsto cenar esta noche con el Secretario de Estado para buscar una solución negociada al conflicto. Se espera que pueda acudir el presidente del Real Madrid, Ramón Calderón. Asimismo, los clubes quieren que para posteriores encuentros sea el presidente del Atlético, Enrique Cerezo, su interlocutor con Lissavetzky.

Éste, durante el transcurso de una rueda de prensa que hubo en el CSD sobre otros asuntos, al ser preguntado por la mediación de los clubes manifestó su deseo de que "se cumpla la legislación deportiva para todas las federaciones por igual, que es perfectamente compatible con el modelo electoral de la FIFA. Son 63 las federaciones españolas que se tienen que regir por la legislación deportiva de este país".

Por otra parte, hoy termina el plazo que ha dado el CSD a la FEF para que le envíe las actas de la asamblea extraordinaria del 3 de marzo, en la que se acordó la eliminación del término "dentro del sometimiento al ordenamiento jurídico español" de los estatutos y se aprobó un reglamento electoral diferente al que establece la orden ministerial, según el cual Mateo Alemany no tendría casi ninguna posibilidad de poder presentarse a las elecciones.

La no presentación de esta documentación podría dar lugar a la apertura de un expediente disciplinario contra Villar por parte del Comité Español de Disciplina Deportiva. Nada de lo aprobado en la asamblea está en vigor sin la aprobación del CSD.
20 de marzo de 2008

http://www.as.com/futbol/articulo/uefa-ejecuta-orden-fifa-vetar/dasftb/20080320dasdaiftb_62/Tes
El conflicto del fútbol español | Otra vuelta de tuerca de la FIFA

La UEFA ejecuta la orden de FIFA de vetar a Albania

La duda acerca de la potestad de la FIFA sobre los clubes europeos se despejó anoche. La UEFA hizo público un comunicado haciendo suya la sanción a Albania, a la que ha prohibido jugar ante Grecia el miércoles en el Europeo Sub-21. A la misma hora, la FIFA expulsaba a Madagascar.

Joaquín Maroto | 20/03/2008

La UEFA asumió anoche la expulsión de Albania de todas las competiciones decretada por la FIFA y despejó así las dudas sobre la autoridad de esta última para sancionar a las federaciones europeas, tal y como sugería el dictamen jurídico encargado por la Plataforma Federación para Todos.

Además de la sanción a Albania por injerencias políticas, la FIFA también comunicó anoche la expulsión de Madagascar por los mismos motivos, noticia que también avanzó este periódico el pasado martes. En pleno conflicto entre la Federación Española y el Consejo Superior de Deportes a cuenta de la fecha electoral en la FEF, FIFA y UEFA forman un frente común y, con dos expulsiones (Albania y Madagascar) en las últimas 72 horas lanzan un mensaje inequívoco: no están dispuestas a consentir lo que estiman intervención de los órganos políticos en las federaciones de sus países.

El comunicado de UEFA sobre Albania no deja lugar a dudas: "La selección de Albania no podrá disputar ni partidos amistosos ni oficiales. En concreto, el partido de clasificación para el Europeo Sub-21 que tenía que disputar Albania contra Grecia el 26 de marzo se ha aplazado hasta nueva orden. A su vez, los representantes albaneses no podrán participar en ninguna reunión del Comité de la UEFA, cursos, eventos, etc. Tampoco ningún empleado, árbitro, o delegado albanés podrán participar en ningún partido o evento europeo. La UEFA y la FIFA esperan poder resolver este conflicto durante los próximos dos meses, todo ello dependiendo de la colaboración del gobierno albanés", reza textualmente.

La UEFA explica que "la recomendación del Comité de Federaciones de la FIFA expone que se debe suspender a la Federación de Albania debido a la fuerte interferencia del mundo de la política. En consecuencia, se informará sobre dicha cuestión al Comité Ejecutivo de la UEFA en la reunión que se celebrará en Vaduz el próximo 28 de marzo".

Por otro lado, y según las fuentes consultas por AS "es cierto que la Federación de Irlanda del Norte ha hecho una consulta sobre sus posibilidades de acudir a la Eurocopa en el caso de que España sea expulsada por injerencias políticas, pero no se le ha dado respuesta alguna porque eso aún no ha sucedido". La FIFA sigue de cerca en el caso español en el que " por ahora, la FEF no ha abandonado el proceso electoral que señala el Código FIFA".

26 de marzo de 2008
http://www.as.com/futbol/articulo/futbol-csd-recibe-peticion-aplazar/dasftb/20080326dasdaiftb_79/Tes
El CSD recibe una petición para aplazar las elecciones

El escrito es un borrador hecho por la comisión de clubes

J. M. Merino | 26/03/2008

La comisión de clubes que se creó tras la pasada junta directiva de la Federación Española de Fútbol para buscar una solución al conflicto sobre las elecciones a esta entidad envió ayer al Consejo Superior de Deportes un borrador, que posteriormente, si recibiese el beneplácito de Jaime Lissavetzky, se le entregaría a Villar para que lo firmase, en el que el presidente de la FEF solicitaría el aplazamiento de las elecciones. Distintas fuentes consultadas por este diario insistieron en que el inspirador del documento, que no lleva firma ni fue pasado por el registro del CSD, fue el presidente del Atlético de Madrid, Enrique Cerezo. No obstante, el mandatario rojiblanco desmintió a AS la autoría del mismo.

El escrito tan sólo hace mención a la posibilidad de postergar las elecciones (el plazo para presentar esta demanda ya ha pasado) y no alude al tipo de reglamento que se debería utilizar para celebrar los comicios, el que aprobó la asamblea de la FEF o el de la orden ministerial que promulgó Educación. Villar insiste en que no va a solicitar el aplazamiento, principalmente porque esta vía supondría un reconocimiento implícito de la orden.

El refrendo.

Tampoco está dispuesto a modificar su reglamento electoral al entender que contó con el refrendo de una asamblea extraordinaria. La comisión de clubes está integrada por Atlético, Barcelona, Getafe, Athletic y Zaragoza.

La Junta de Garantías Electorales mantuvo ayer una reunión en la que analizó la situación del proceso electoral de la FEF y las distintas demandas interpuestas por la oposición que encabeza Mateo Alemany en lo que respecta a los incumplimientos de la entrega del censo y de la convocatoria de la comisión delegada para elaborar el calendario de las elecciones. Con toda probabilidad adoptará una decisión la próxima semana.

El 31 de marzo es el último día en el que Villar podrá convocar las elecciones según lo establecido por la normativa española.

26 de marzo de 2008
http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/03/26/futbol/1206521212.html
NINGUNO DE LOS DOS CEDE A LAS PRESIONES

Villar y Lissavetzky: Dos personajes superados

ORFEO SUÁREZ

MADRID.- El enfrentamiento personal entre Angel María Villar y Jaime Lissavetzky ha llevado a sus aliados a posiciones extremas, que no querían adoptar, por la gravedad de sus consecuencias. No han tenido, sin embargo, otro remedio porque la lucha de los dirigentes españoles ha reactivado un pulso larvado, que avanza a base de duras negociaciones, como es la relación de los estados soberanos, en especial de la UE, con ese Vaticano del deporte que componen FIFA, UEFA y Comité Internacional Olímpico (CIO).

Después del revés que para la UEFA supuso la sentencia Bosman, tanto ésta como la FIFA han topado con la UE en sus tentativas de imponer un cupo de jugadores seleccionables en los clubes. En matería de dopaje se han producido confrontaciones continuas después del desarrollo de leyes específicas en determinados países.

Para que los Juegos de invierno de Turín pudieran celebrarse, Italia tuvo que pactar con el CIO la suspensión de su ley, que contempla cárcel para los infractores, durante la celebración de las competiciones. En tal contexto, pues, nadie puede ceder.

Si lo hiciera Villar, al pedir la prórroga en las elecciones, significaría que acata el resto de la Orden Ministerial que regula el proceso, cuando la FIFA ordena no someter "las normas electorales de una asociación a la aprobación de ningún órgano gubernamental". No puede. Si lo hiciera Lissavetzky, supondría ceder ante el desafío que el fútbol plantea al Gobierno. No puede.

Joseph Blatter sostiene su apoyo a Villar, uno de sus vicepresidentes más fieles, pero suspira por una tercera vía que encuentre un acuerdo y evite la expulsión de España de las competiciones.

Lissavetzky será refrendado con toda probabilidad en el cargo, en un claro mensaje de fuerza por parte del Gobierno español, respaldado por la UE en este caso. Las reuniones auspiciadas por Alejandro Blanco, presidente del Comité Olímpico Español, no han conseguido acercar posturas, a cinco días de que Villar convoque elecciones o se exponga a la inhabilitación y el deporte español a sus apocalípticas consecuencias.

Hasta Juan Antonio Samaranch ha alertado de que está en juego el buen posicionamiento de España, incluso las aspiraciones olímpicas de la candidatura de Madrid 2016. Una decena de miembros de la Asamblea del CIO, del que Blatter es vicepresidente, provienen del fútbol. Urge el pacto.

26 de marzo de 2008

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2008/03/26/futbol/1206522051.html
LA FIFA, PREOCUPADA POR LA SITUACIÓN EN ESPAÑA

'La inhabilitación de Villar será irreversible'

ORFEO SUÁREZ

MADRID.- El próximo lunes concluye el plazo para que la Federación convoque elecciones. "Si no lo hace, la apertura del proceso que conduce a la inhabilitación será irreversible", afirma un portavoz del Consejo Superior de Deportes (CSD). Los pasos serían los siguientes: la Junta de Garantías Electorales elaboraría un informe que sería remitido al Comité Español de Disicplina Deportiva (CEDD), éste solicitaría alegaciones a la Federación y, tras deliberar, decidiría la inhabilitación de dos meses a un año.

El CSD insiste en que el único objetivo de las novedades que contiene la Orden Ministerial es contribuir a la mayor transparencia, participación y celeridad de los procesos electorales de las federaciones, por lo que se exige el membrete en el voto por correo, dado a tantos fraudes, o se indica que el presencial sea secreto.

Se trata de medidas que nunca complacen a quien está en el poder y tiene pleno control de las cañerías, pero difíciles de rebatir. Más débil es el argumento por el que se decide que las federaciones no clasificadas para los Juegos deban adelantar las elecciones. Alega el CSD que el motivo es agilizar los procesos electorales y pone como ejemplo que un 20% de las elecciones que debían celebrarse en 2004, se alargaron hasta 2005, fuera del ejercicio que marca la ley.

LA SOLUCION. Desde el CSD afirman que Villar puede conseguir aplazar las elecciones a otoño si lo solicita, conforme indica la Orden Ministerial, y recuerdan que ya pidió cambios en 2000 y 2004

'Toda sociedad privada regula sus elecciones'

En la Federación están convencidos de que la instrucción recogida en la Orden Ministerial por la que las elecciones debían celebrarse antes de los Juegos en caso de no tener deportistas clasificados para la cita olímpica, fue específica para el fútbol, contra Villar: "En las especialidades con deportistas individuales es prácticamente imposible estar fuera. Si descontamos las que deben afrontar preolímpicos o las invitaciones, nos quedamos solos. ¿Qué más prueba hace falta?".

En el organismo que preside Villar creen que Lissavetzky jugó la baza cuando la selección estaba en dificultades para alcanzar la Eurocopa y eso podía debilitar a Villar. Ahora está fuerte, mientras Mateo Alemany, la alternativa, acumula dudas sobre sus apoyos y financiación.

La Federación defiende que, "como toda sociedad privada, tenemos derecho a regular nuestros procesos electorales". La Ley del Deporte dice que lo son, aunque con actividades públicas delegadas y subvención. "Si también la reciben los partidos políticos o los sindicatos, ¿por qué no les dice el Gobierno cómo tienen que elegir a sus dirigentes?", se pregunta un portavoz del organismo.

LOS RECURSOS. Denegó a la Federación la solicitud de la suspensión cautelar de la Orden Ministerial. El organismo proseguirá en la defensa de su titularidad privada ante los tribunales.

'No se puede cercenar un mandato legítimo'

En la FIFA observan con preocupación lo que sucede en España y no dudan de que el origen es "un problema personal", como dijo Joseph Blatter. El problema son sus consecuencias. En Zúrich serían partidarios de dejar pasar el tiempo, pero los plazos marcados por la Orden Ministerial y el proceso abierto por la oposición a Villar, asesorada por el bufete Cuatrecasas, hacen imposible que quede congelado. La FIFA es partidaria de un acuerdo, pero necesita interlocutores.

Al margen del apoyo corporativo a Villar, son muchas las cosas que la FIFA no entiende y por las que sospecha del Gobierno español. La primera, que "no se puede cercenar un mandato que se ha ganado legítimamente en las urnas, puesto que se pretende que Villar vuelva a pasar por el proceso antes de que se cumplan cuatro años de su elección", comenta uno de sus miembros, próximos al presidente.

Tampoco comprenden que la Orden Ministerial se pusiera en marcha cuando aseguran que en el CSD ya conocían las bases de su nuevo reglamento electoral, pero más extraño resulta en Zúrich que unos Juegos Olímpicos determinen a una Federación de Fútbol, cuando se trata de una cita que no condiciona en ningún caso su planificación. Caso contrario es, por ejemplo, la Eurocopa. Blatter ha trasladado a importantes presidentes de clubes españoles su preocupación y los efectos que tendría sobre los equipos la asunción de medidas graves. Por ello, éstos, previo aviso a Villar, buscaron un acuerdo con Lissavetzky. Laporta y Cerezo lo volverán a intentar.

LA AMENAZA. La FIFA no precisa el alcance que tendría la expulsión de la Federación, pero afectaría a selecciones, clubes y árbitros. La Eurocopa no está en peligro, pero sí podría alcanzar a la fase previa del Mundial 2010.

31 de marzo de 2008
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REPORTAJE: La guerra por las elecciones federativas 

El fútbol se queda sin plazos

El conflicto entre el CSD y la FEF amenaza con abrir hoy el proceso de inhabilitación de Villar 

JUAN JOSÉ MATEO - Madrid - 31/03/2008

Federación Española de Fútbol (FEF) tiene hoy una última oportunidad para solicitar una prórroga que le permita convocar elecciones después de la fecha límite establecida por el Consejo Superior de Deportes (CSD): el 31 de marzo. Si la FEF no pide un aplazamiento o convoca los comicios fuera del plazo establecido por la orden ministerial del CSD, aplicable a todas las federaciones no clasificadas para los Juegos Olímpicos de Pekín, se abrirá un conflicto de consecuencias imprevisibles. La FIFA considera la disposición como "una injerencia gubernamental" y amenaza con expulsar a España de la Eurocopa y de la fase clasificatoria para el Mundial 2010. Los equipos españoles también serían desterrados de las competiciones europeas. Ángel María Villar, presidente de la FEF desde hace 20 años, se arriesga a activar un proceso que podría iniciarse con la apertura de un expediente disciplinario y acabar con su inhabilitación, según fuentes jurídicas.

El calendario del procedimiento sancionador sería vertiginoso. El viernes, el Comité de Disciplina Deportiva podría iniciar los trámites de la inhabilitación de Villar si considera que ha incumplido la orden, según el CSD. Previamente, es necesario que se reúna la Junta de Garantías Electorales y decida abrirle expediente. Hasta ahora ha fracasado la intermediación del Comité Olímpico Español (COE) y la de un grupo de presidentes de clubes de Primera División encabezado por Enrique Cerezo, del Atlético.

"Si la FEF no pide en tiempo y forma el aplazamiento", explica un portavoz del CSD, "se iniciará un proceso sancionador. No tenemos margen de maniobra ni de negociación. Estamos dispuestos a hablar con todo el mundo, pero siempre con la limitación del ordenamiento jurídico español".

La FEF votó en su asamblea general del 3 de marzo borrar de sus estatutos cualquier referencia a su sometimiento a dicho ordenamiento, celebrar elecciones el último trimestre del año y no acatar la orden porque "supondría recortar el mandato del presidente por decisión del Gobierno". La federación, dijo Villar, es una asociación privada que se rige por las normas de la FIFA, que castiga cualquier ataque a su independencia.

La voluntad de alcanzar un acuerdo, reflejada en continuos contactos entre las partes enfrentadas sin resultado, deja una puerta abierta más allá del 31 de marzo: que la FEF pida un aplazamiento entonces y que eso subsane de forma retroactiva el incumplimiento. La FIFA, sin embargo, es contraria a esa opción porque seguiría implicando que la FEF se somete a las órdenes del Gobierno, explicó Joseph Blatter, su presidente.

En el camino se han quemado fases procedimentales sin llegar a un acuerdo. El pasado martes, la Junta de Garantías vio cómo se esfumaba sin recibir documento alguno el último día hábil para que la federación presentara los acuerdos de su asamblea. Fuentes del CSD lo consideraron como un incumplimiento sancionable. La decisión, además, provocó un comunicado de la plataforma opositora Federación de Todos, encabezada por Mateo Alemany, que no podrá presentarse a las elecciones si entran en vigor los cambios del reglamento electoral.

"La FEF ha incumplido todos los actos establecidos en el proceso electoral", dijo la plataforma; "ha adoptado acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico español y ha impugnado la orden, si bien la Audiencia Nacional ha resuelto en su contra". "La Junta de Garantías", añadió, "no ha resuelto ninguna de las continuas denuncias de esta plataforma por los reiterados y maliciosos incumplimientos de la FEF, que desde el mes de enero debieron suponer expedientar y sancionar a su presidente por varias infracciones muy graves". La Plataforma, además, denunció su preocupación "por las negociaciones secretas y fuera de plazo que se están produciendo" para enmendar el conflicto.

Los despachos buscan soluciones. Mientras tanto, resuenan los casos de las federaciones suspendidas por la FIFA como castigo por "la injerencia política" de sus gobiernos. No es una amenaza sin contenido. El último país en verla hecha realidad fue Chad, el viernes. Ya lo dijo Blatter: "Costaría seis horas reunir al Comité de Emergencia y suspender a España".

Cinco precedentes de la intervención de la FIFA

CHAD. 2008La Asociación de Fútbol fue suspendida porque el ministro de Juventud y Deportes disolvió el Comité Ejecutivo de su federación y nombró a los miembros de otro comité que debe preparar una asamblea general. Se aplicó el artículo 17 de los estatutos de la FIFA, que garantiza la independencia de las asociaciones miembros.ALBANIA. 2008El Gobierno no permitió que se aplicaran los estatutos de la federación, en línea con el modelo FIFA. Además, el Parlamento aprobó una ley por la que el Gobierno obtenía un 10% de los ingresos televisivos de las federaciones.El ministro de Deportes acusó al presidente de la federación de corrupción y amaño de resultados en la clasificación para la Eurocopa.KUWAIT. 2007Suspendida por injerencia gubernamental además de por no cumplir con sus estatutos federativos y su incapacidad para implementar las decisiones del Comité Ejecutivo de la FIFA, que, al tiempo, advirtió a las federaciones de Perú, Irán y la República Centroafricana que podían correr igual suerte. La suspensión de Kuwait se levantó menos de un mes después.GRECIA. 2006La vigente campeona de Europa fue suspendida cuando el ministro de Deportes propuso una ley que quería resolver "la falta de transparencia y democracia" en las votaciones de las distintas federaciones deportivas y regular todas las Ligas profesionales. La reforma legal fue modificada en el Parlamento griego y la FIFA decidió levantar la suspensión.GUATEMALA. 2004La vigente campeona de Europa fue suspendida cuando el ministro de Deportes propuso una ley que quería resolver "la falta de transparencia y democracia" en las votaciones de las distintas federaciones deportivas y regular todas las Ligas profesionales. La reforma legal fue modificada en el Parlamento griego y la FIFA decidió levantar la suspensión.La FIFA decidió suspender a la federación de este país centroamericano cuando el Gobierno tomó el control de su sede, impidió la entrada a la misma a su presidente y su equipo directivo y revocó el mandato de esos dirigentes. En 2006, Kenia también fue suspendida por la organización del fútbol mundial.
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Las elecciones de la RFEF se celebrarán en otoño

Hoy, 31 de marzo, era el último día en el que el presidente de la Federación podía convocar las elecciones según lo establecido por la normativa española. 

EFE | 31/03/2008

La Real Federación Española de Fútbol (RFEF) envió hoy un escrito al Consejo Superior de Deportes (CSD) en el que le comunica los acuerdos adoptados por su Asamblea el pasado día 3, en la que aprobó un reglamento electoral que contemplaba la celebración de elecciones en el cuarto trimestre de este año.

Fuentes de la RFEF confirmaron a EFE la remisión del escrito el último día que contempla la orden ministerial que regula los procesos electorales en todas las federaciones deportivas (3567/2007 de 4 de diciembre) para pedir aplazamientos y que ordena que las federaciones no olímpicas y las olímpicas no clasificadas para los Juegos de Pekín -como fútbol- deben iniciar el proceso electoral en el primer trimestre de 2008.

Dicha orden contempla también, en su disposición final primera, que el Consejo Superior de Deportes (CSD) "podrá aprobar, excepcionalmente, y previa solicitud fundada de alguna federación, cambios en alguno de los contenidos" de la misma, "cuando aprecie la imposibilidad o grave dificultad de su cumplimiento", con el "preceptivo informe de la Junta de Garantías Electorales".

Según la RFEF el escrito ha sido enviado al CSD "en aras a la concordia institucional dando cuenta del acuerdo aprobado en la Asamblea del 3 de marzo referido a las elecciones", que establece la celebración de las mismas antes del 26 de noviembre de 2008, fecha en la que expirará el último mandato de Angel María Villar, presidente desde 1988.

Pese a que no figura una petición formal de aplazamiento, el envío del documento es un gesto de la RFEF para recibir una autorización en el retraso de sus comicios y desbloquear, al menos de momento, el enfrentamiento que mantiene con el CSD, que podía haber inhabilitado al presidente Villar por incumplir la orden de las elecciones.

En el año 2000, y ante la celebración de la Eurocopa de Bélgica y Holanda y los Juegos de Sydney, la RFEF ya pidió y obtuvo permiso para adelantar el proceso que tuvo lugar en febrero. En el año 2004 también recibió autorización del CSD para retrasar las elecciones que se celebraron en noviembre después de la Eurocopa de Portugal y de los Juegos de Atenas, para los que España no se clasificó.

Aviso de la FIFA
El escrito también puede alejar la amenaza de FIFA de excluir de la Eurocopa y de la Liga de Campeones a la selección y a los clubes españoles, amenaza que ha hecho reaccionar a éstos para formar una comisión de diálogo con la secretaría de Estado, encabezada por el presidente del Atlético de Madrid, Enrique Cerezo.

El presidente de la FIFA avisó el mes pasado cuando asistió en Madrid al homenaje a Di Stéfano de los riesgos que corrían las autoridades españolas si tomaban alguna decisión en contra de la RFEF y reiteró su amenaza al término del último Comité Ejecutivo, el pasado 14 de marzo, cuando alertó incluso de preocupación en el Comité Olímpico Internacional (COI) por el caso español.

FIFA, que ha elaborado este año un Código Electoral Modelo obligatorio para sus asociaciones y ha suspendido recientemente a Albania, Chad y Madagascar por injerencias políticas en sus respectivas federaciones, considera que la orden ministerial española contraviene sus estatutos al recortar el periodo de mandato de Villar, que expirará el próximo día 26,

El propio Blatter se mostró dispuesto a dialogar con los responsables del CSD -en funciones hasta la formación del nuevo Gobierno- para explicarles las discrepancias que existen entre su normativa y la orden ministerial española, postura de diálogo compartida por el secretario de Estado, Jaime Lissavetzky, que entiende que la norma española es más garantista que la de FIFA.

Además del reglamento electoral aprobado el 3 de marzo, que prácticamente impide la presentación como candidato a la presidencia de Mateo Alemany -portavoz de la Plataforma Federación de Todos-, la Asamblea de la RFEF ratificó una modificación de sus Estatutos, para adaptarlos a los de FIFA, y eliminó en ellos la referencia a su sometimiento al ordenamiento jurídico español.
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El Gobierno traga ante la Federación de Fútbol

Ángel María Villar convocará elecciones en noviembre tras valorar el CSD una mera carta como petición de aplazamiento.

Madrid. En el tiempo de descuento. España estará en la próxima Eurocopa tras salir con vida de su particular repesca administrativa gracias a la mano izquierda de un Consejo Superior de Deportes (CSD) que cederá este lunes en su batalla con la Federación Española de Fútbol (RFEF), evidenciando que las amenazas de la FIFA eran algo más que pura charlatanería.

De esta forma, Ángel María Villar se sale con la suya y podrá convocar elecciones según el curso natural de su mandato, acogiéndose a la normativa electoral de la FIFA y dejando a un lado la exigencia ministerial del CSD, que le obligaba a llamar a las urnas antes de la finalización del mes de marzo. 

En las próximas horas se harán públicas muchas versiones del sólo supuesto y muy maquillado acuerdo, pero LA GACETA conoce la verdadera intrahistoria. En la última semana de marzo, el CSD intentó dar una salida a la crisis pidiendo a la Federación que solicitase un aplazamiento a la orden ministerial, que sería inmediatamente aceptado para permitir de forma legal que la RFEF incumpliera la ley. 

Sin embargo, el máximo organismo del fútbol español se negó rotundamente, amparándose en la normativa internacional y contando con el respaldo de la sanción FIFA por injerencia política (expulsión inmediata de España de la Eurocopa, así como del Barcelona de la Liga de Campeones y del Getafe de la Copa de la Uefa).

Llegado a este punto, el brazo deportivo del Gobierno no tenía más remedio que asistir al curso natural de los acontecimientos y aplicar la sanción por el no cumplimiento de la orden ministerial: inhabilitación a Villar por no convocar elecciones dentro del período fijado y espera de las sanciones FIFA. Una vez que el fútbol español fuera expulsado de todas las competiciones internacionales, el momento de crisis haría surgir, por sí mismo, un acuerdo que permitiera recobrar la normalidad. Además, el CSD aparecería entonces como el salvador de la patria, dispuesto a tragarse el orgullo y transigir en un ejercicio de talante sin precedentes. 

La RFEF le gana el pulso al Gobierno

Y, entre lo inevitable, ha amanecido en el calendario la fecha límite. El CSD se interesaba este lunes por las futuras jugadas de la Federación, y se encontró con lo que ya sabía: la RFEF permanecería fiel a la FIFA y así lo haría constar en una carta meramente informativa, en la que se remitiría, como tantas y tantas veces en el último mes, a su Asamblea del pasado 3 de marzo, en la que los notables de nuestro balompié aprobaron plegarse exclusivamente al reglamento internacional.

Sin embargo, el Gobierno ha encontrado un filón en la pura formalización administrativa. El CSD contactó con la RFEF a mediodía de este lunes para lograr un acuerdo que dejara en buen lugar a ambas partes sin que la Federación tuviera que mover un sólo dedo: Jaime Lissavetzky interpretaría el escrito informativo de la desobediencia como una petición de aplazamiento de la norma ministerial, súplica que se aceptaría de inmediato. De esta forma, se daba una salida política al conflicto sin comprometer demasiado a ninguna de las partes. 

Por un lado, la RFEF cede en lo referente a la divulgación de una súplica de aplazamiento, pero obtiene una victoria sin paliativos en la cuestión clave: la fecha de las elecciones.

Por el otro, el CSD da una salida digna a un conflicto diseñado para acabar con Villar y que se le fue de las manos con la irrupción y amenazas de la FIFA. 

Por último, España, que seguirá ganando mientras decidan las urnas y pueda tener a su Selección en la Eurocopa. Y todo, para no pasar de cuartos...
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CONVOCA ELECCIONES PARA EL CUARTO TRIMESTRE DE 2008

Pacto 'semántico' Villar-Lissavetzky

ORFEO SUÁREZ

MADRID.- El fútbol y el Gobierno ya tienen un pacto, pendiente de una validación semántica. En el día límite que marcaba la Orden Ministerial, Ángel Villar comunicó por carta a Jaime Lissaveztky la decisión de la Asamblea de la Federación de realizar las elecciones en el último trimestre del año. No fue una petición formal de aplazamiento, como exige la Orden Ministerial, pero sí un paso hacia adelante, «en aras de la concordia institucional». Lissavetzky está dispuesto a darlo por bueno para cerrar el conflicto si la Junta de Garantías Electorales no determina lo contrario.

De esa forma, ninguno aparece como perdedor en una fórmula que el presidente del Comité Olímpico Español (COE), Alejandro Blanco, pactó entre ambos como mediador. Villar, reticente hasta el final, ha dicho a algunos dirigentes de clubes que ha accedido a la redacción de la carta por el compromiso que había adquirido con Blanco. Enrique Cerezo, presidente del Atlético de Madrid, terció, asimismo, entre las partes en busca de un acuerdo que permite tanto a Villar como a Lissavetzky no aparecer como perdedores del pulso frente a sus valedores, la FIFA y el Gobierno.

De hecho, tanto Joseph Blatter como el Ejecutivo español deseaban una solución que evitara sanciones apocalípticas, como la inhabilitación de Villar y la expulsión de España y sus clubes de las competiciones internacionales, y es que España no es Chad o Madagascar, castigadas por la FIFA por injerencias políticas. Blatter había mencionado que el origen de todo era un «enfrentamiento personal», nacido después de la llegada de Lissavetzky al Consejo Superior de Deportes (CSD). Con la subvención a la Federación congelada por la denuncia de irregularidades, el nuevo secretario de Estado se mostró proclive a un cambio en el organismo, algo que Villar, convencido de que el Gobierno quería estrangularlo económicamente, no ha olvidado.

El desafío de Villar, sin embargo, se imbricó en el pulso de la FIFA con las autoridades de varios países, en especial de la Unión Europea, por cuestiones de dominio jurídico. El organismo elaboró su propio reglamento electoral, de obligado cumplimento para sus asociadas, y eso situó el conflicto en una dimensión peligrosa. El Gobierno español, por su parte, no podía aceptar la insumisión que el fútbol propuso en su Asamblea, al amenazar con no respetar su ordenamiento jurídico, lo que situaba a Lissavetzky en una situación difícil para la negociación. La solución estaba, pues, en la propia Orden Ministerial que regula los procesos electorales de las federaciones, puesto que en su disposición final admitía la petición de aplazamientos debidamente argumentados. La Eurocopa era una razón de peso.

En las reuniones entre miembros de Federación y CSD, sin embargo, no se alcanzó el pacto porque los primeros alegaban que la solicitud del aplazamiento suponía el acatamiento de la Orden, contra la que Villar se oponía al entender que estaba hecha ad hoc contra su persona. Según el texto, las federaciones que no hayan clasificado deportistas para los Juegos de Pekín deben celebrar sus comicios antes de las elecciones, pero la realidad es que con tantas especialidades individuales y preolímpicos pendientes, el caso apenas afectaba al fútbol. En la Federación creen que la medida se articuló cuando España estaba fuera de los Juegos y con serios problemas para ir a la Eurocopa, lo que habría supuesto un Everest electoral para Villar.

Antes de enviar ayer la carta, los mediadores advirtieron de su contenido a Lissavetzky, por lo que, si la Junta de Garantías Electorales no dice lo contrario, el CSD concederá el aplazamiento y no se abrirá ningún proceso de inhabilitación, ni correrá peligro la andadura de España en la Eurocopa. Será entonces la oposición a Villar, articulada en torno a Mateo Alemany y asesorada por Cuatrecasas, la que pida explicaciones y recurra si lo cree oportuno. La FIFA dará por bueno el pacto, que reforzará a Lissavetzky ante su voluntad de seguir en el cargo.
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La federación pide una solución al CSD

El organismo que preside Villar solicita un aplazamiento para las elecciones 

JOSÉ MARCOS - Madrid - 01/04/2008 

Después de varios meses de incertidumbre, la Federación Española de Fútbol (FEF) y el Gobierno acercaron ayer por fin sus posturas. El organismo que preside Ángel María Villar solicitó al Consejo Superior de Deportes (CSD), sin pedirlo "expresamente", una prórroga para desarrollar sus elecciones después del 31 de marzo (ayer). Ésta era la fecha tope que establecía la orden ministerial que se aplica a todas las federaciones deportivas que no se clasificaron para los Juegos Olímpicos de Pekín para convocar los comicios.

La federación mantuvo hasta última hora su pulso con el CSD. "No es casual que este gesto haya ocurrido ahora", estimaron desde el Consejo; "hay mucho trabajo detrás". Pasadas las cinco de la tarde, la FEF comunicó por escrito al CSD los acuerdos que adoptó en su asamblea general el pasado 3 de marzo. Entonces aprobó un reglamento que contempla la convocatoria a las urnas en el cuarto trimestre de este año.

En la carta remitida ayer al CSD, firmada por Jorge Pérez, secretario general de la FEF, no se solicitó de forma expresa el aplazamiento más allá de la disputa de la Eurocopa de Austria y Suiza (del 7 al 29 de junio) para no contravenir el nuevo código de la FIFA, que entró en vigor el 1 de enero y establece que los mandatos deben ser por cuatro años (el de Villar finalizaría, por tanto, en noviembre de 2008). Pero la federación, después de muchos meses de conflicto, sí dio un paso para acercarse al CSD y acabar con el conflicto. "No podemos decir que pedimos el aplazamiento porque nos lo prohíbe el reglamento FIFA, que no permite la injerencia de los gobiernos, y la orden ministerial lo es, pero ése es el espíritu. Sin ser una petición expresa, estamos manifestando el deseo del fútbol español", afirmaron fuentes federativas.

El CSD remitió el documento de la FEF a la Junta de Garantías Electorales, que se reunirá entre hoy y mañana para estudiar la situación. El CSD no puede adoptar ninguna decisión sin su informe.

La interpretación que hace la Plataforma Federación de Todos, opositora al mandato de Villar, varía sustancialmente. "Ángel María Villar ha hecho lo que le ha dado la gana al adelantar y retrasar elecciones anteriores", declaró su portavoz, Mateo Alemany. "En 2000, él mismo pidió que fueran en febrero [obtuvo permiso para adelantar el proceso para no afrontar un calendario marcado por la Eurocopa de Bélgica y Holanda y los Juegos de Sidney]. Además, la norma no dice que los mandatos tengan que ser por cuatro años, sino que tiene que haber elecciones cada cuatro años, que es muy diferente", recalcó.

De acuerdo con el reglamento actual de la FEF, Alemany no podrá presentar su candidatura. El ex presidente del Mallorca no ha desempeñado cargo alguno en el último año en la federación, la FIFA, la UEFA o un club tal y como exige el texto que modificó Villar para quitarse del camino a la oposición. Partiendo de esta premisa, Villar queda como candidato único.

En los últimos meses, el presidente del fútbol mundial, Joseph Blatter, advirtió de las consecuencias que tendrían las injerencias gubernamentales en los "asuntos internos" de la FEF. "En seis horas podríamos suspender a España de nuestras competiciones", amenazó el suizo, que cuestionó la presencia de España en la Eurocopa y de sus clubes en las competiciones europeas. Blatter dio a entender también que el conflicto se debía al enfrentamiento personal entre Jaime Lissavetzky, secretario de Estado para el Deporte, y el propio Villar. "Esto no puede ser una cuestión personal entre dos personas que no se quieren. La política nacional no debe afectar al deporte", reclamó el mandatario.

En el CSD, "aunque nunca se había llegado a una situación así en los últimos 18 años", no comparten las reflexiones del presidente de la FIFA y valoran "la mediación y los esfuerzos de distintos clubes". Los presidentes del Atlético, el Getafe y el Barcelona mediaron en el enfrentamiento entre la FEF y el Gobierno. "La situación actual ha cambiado. Aceptamos el gesto de Villar", zanjaron en el CSD.
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Villar gana el pulso a la ley, se sale con la suya y no convoca elecciones

ENRIQUE ORTEGO. MADRID

Ángel Villar, presidente de la Federación Española de Fútbol (FEF), está a punto de salirse con la suya y convocar las elecciones en el último trimestre, como aprobó la Asamblea de la FEF el pasado día 3, saltándose de esa forma la Orden Ministerial de diciembre´07, que establecía que todas las Federaciones cuyas selecciones no estuvieran clasificadas para los Juegos Olímpicos tenían que convocarlas en el primer trimestre de este año.

Ayer se cumplía el último día de plazo para ello y Villar no lo hizo. Tampoco pidió una prórroga o aplazamiento, como contempla la misma Orden; simplemente se limitó a enviar al Consejo Superior de Deportes (CSD), un escrito de nueve líneas que, según ha podido saber ABC, le puede bastar para salirse con la suya, regatear la Ley en vigor y ni siquiera ser inhabilitado. En dicho texto se dice: «En virtud de la vinculación, por nuestra parte, a las reglas del código FIFA -que prescribe la duración de cuatro años de los mandatos- la Asamblea General aprobó que las elecciones se celebrarán en el último trimestre del año, en todo caso antes del día 26 de noviembre, ya concluida la Eurocopa. Acuerdo del que, a los efectos oportunos, damos traslado en aras a la concordia insitucional». Este escrito fue ayer remitido por el CSD a la Junta de Garantía Electorales que, posiblemente, esta misma semana emita un informe que, aunque no es vinculante, será al que se acogerá el CSD para decidir si Villar ha incumplido la Ley o no.

Agotar los cuatro años

Salvo sorpresa en las próximas horas, dicho informe no será negativo para la FEF, a la que se permitirá convocar las elecciones cuando su presidente agote los cuatro años y así cumpla con el Codigo FIFA en el que se escuda Villar para no acudir a las urnas ahora. Con esta decisión, la FIFA ya no contemplará que ha existitido ninguna injerencia del Gobierno español en el proceso electoral y retirará la amenaza que pende sobre el fútbol español, tanto a nivel de selección como a nivel de clubes. Al mismo tiempo que se le permite convocar las elecciones a la carta, el CSD exigírá a la FEF una serie de condicionantes -los mismos que se ha saltado ahora para no convocarlas-.

De esta forma, Villar se va a salvar, incluso, de la apertura de expediente y posterior inhabilitación, que se antojaba como única salida a su negativa de convocar elecciones o pedir su aplazamiento. Al final ha ganado el pulso al CSD. Su capacidad de resistencia y estratégica han triunfado. Primero, negándose a aceptar la Orden Ministerial, pero al mismo tiempo pidiendo a la Audiencia su suspensión cautelar, petición que fue denegada. Segundo, apoyándose en el código FIFA y solicitando a Blatter su ayuda para amedrentar al Gobierno y al fútbol español con la presunta expulsión de la selección y los clubes de las competiciones internacionales, algo que ha conseguido a todos los niveles . Tercero, enviando a los presidentes de clubes como embajadores de paz ante el CSD para tratar de llegar a un pacto- acuerdo, en el que Villar no tuviera que bajarse de su burro, pero al mismo tiempo se intente salvar al fútbol español de la amenaza de la FIFA.

Palabras vacías

Y cuarto. con el escrito enviado el último día de plazo en el que no pide el aplazamiento, pero habla de «efectos oportunos» y «en aras a la concordia institucional». En realidad, son palabras vacías, que no dicen ni significan nada, pero que junto con las negociaciones extraoficiales de los presidentes, con Enrique Cerezo a la cabeza, con Jaime Lissavetzky, y presiones políticas de última hora, van a ser claves para resolver este contencioso de las elecciones federativas, que evidentemente deja vencedores (FEF) y vencidos (CSD)... salvo que la Junta de Garantías Electoral exponga en su informe que Villar se ha saltado la Orden Ministerial, que es exactamente lo que ha hecho aunque lo disfrace con su escrito de ayer.
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FEF | Se soluciona el conflicto electoral

Villar pide el aplazamiento con la boca pequeña

Lissavetzky piensa aprovechar la ocasión para concedérselo

Juan M. Merino | 01/04/2008

La Federación Española de Fútbol envió un ayer escrito, el último día que disponía según la normativa vigente, al Consejo Superior de Deportes para lograr el aplazamiento de las elecciones. La demanda, en la que directamente no se plantea ningún tipo de petición, dice que "en virtud de lo establecido en el Código Electoral FIFA, y en aras a la concordia institucional, damos conocimiento de lo aprobado en la asamblea extraordinaria celebrada el pasado 3 de marzo, en la que se acordó el aplazamiento de las elecciones hasta después de la Eurocopa". El CSD ha dado traslado de esta notificación a la Junta de Garantías Electorales, a quien ha pedido un informe de conformidad sobre el mismo. En caso de que sea favorable, como es probable que sea, se concederá el aplazamiento del proceso electoral hasta después del verano. La Junta, que se pronunciará durante los próximos días, deberá valorar si el escrito es una petición formal de aplazamiento, si éste se ha remitido en tiempo y forma y las consecuencias que se pudieran derivar si se han incumplido cualquiera de estos preceptos.

Aunque el documento esquivó cualquier alusión formal a la cláusula adicional de la orden ministerial que permite el aplazamiento de las procesos electorales por razones extraordinarias (si Villar lo hubiera hecho con anterioridad se le hubiera concedido por parte de la Administración al considerar como tal la disputa de la Eurocopa), desde el CSD se sostiene el razonamiento jurídico de que en lo referente a lo contencioso-administrativo hay abundante doctrina que respalda la concesión de las peticiones en base a su espíritu, independientemente de que no estén bien planteadas en su aspecto formal. Por ello entienden que, pese a que la medida del aplazamiento no se pide de forma expresa, ni a que tampoco se alude al ordenamiento en el que viene regulado, el hecho de que se haya enviado un escrito con una serie de consideraciones dentro del plazo legal para hacerlo es una solicitud en sí misma y que es muy probable que encuentre el respaldo de la Junta de Garantías.

Una cuestión mucho más trascendente que la fecha de la celebración de las elecciones es el modelo electoral que se utilizará en ellas. Cabe recordar que la FEF, en su asamblea, aprobó un reglamento completamente distinto al elaborado por la orden ministerial, que regula que el voto por correo tenga que ser como en las elecciones generales, debiendo ser depositado de forma individual por cada elector, y no pone ninguna cortapisa a la presentación de candidatos. Este asunto quedará apartado hasta que se inicie el proceso.

Como adelantó AS el pasado 2 de febrero, Villar decidió acatar exclusivamente el Código FIFA en detrimento de lo establecido en la orden ministerial. Dio instrucciones a las territoriales para que se acogieran a esta norma en lugar de a la de sus Autonomías.
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ENTREVISTA | Lissavetzky
"Hemos recibido un escrito por parte de la FEF en tiempo y forma"

J. M. Merino | 01/04/2008

¿Considera que el escrito que ha recibido de la FEF es una petición formal de aplazamiento?

Bien, en primer lugar, como es natural, no me puedo pronunciar de forma concreta sobre un escrito que ha sido remitido por nuestra parte a la Junta de Garantías Electorales. Yo lo que puedo decir es que hemos recibido un escrito por parte de la FEF en tiempo y forma, y que el CSD considera positivo que se haya enviado dentro de los plazos establecidos.

¿Era necesario su traslado a la Junta de Garantías Electorales?

Cualquier escrito que recibe la Administración debe ser trasladado al lugar correspondiente, y en esta caso debía ser remitido ante la Junta de Garantías.

Varios miembros de la plataforma de oposición a Villar que encabeza Mateo Alemany anuncian medidas legales contra usted.

Yo lo único que puedo decir sobre este asunto es que cualquier español está en su derecho de emprender las medidas legales que considere oportunas.

Independientemente del aplazamiento de las elecciones, ¿conforme a qué reglamento se van a celebrar las mismas, el aprobado por la FEF o el de la orden ministerial?

Es que yo creo que no hay incompatibilidad entre lo que dispone el Código Electoral FIFA y la orden ministerial que regula los procesos electorales de las federaciones deportivas. Entiendo que hablamos de cosas que son sumables. Se ha dado un primer paso.

¿Cuánto tardará en conocerse la resolución?

Depende de la propia la propia Junta.

1 de abril de 2008
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Para la oposición, Villar no ha pedido aplazar el proceso

Mantendrá una reunión mañana

01/04/2008

La plataforma Federación para Todos, movimiento de oposición que encabeza Mateo Alemany, considera que el escrito que Villar ha remitido al CSD no constituye ninguna petición de aplazamiento y que no puede ser considerado como tal por parte de la Junta de Garantías Electorales. Fuentes de este movimiento manifestaron a AS que en la redacción no aparece la palabra petición, ni ninguna similar, y que tampoco se acoge a la normativa establecida en la orden ministerial para lograr esta medida por parte de la Administración. También entienden que, aunque hubiera sido planteada de forma correcta, tampoco debería haber sido concedido el aplazamiento de los comicios debido a que el plazo para realizar esta demanda ha expirado.

Federación para Todos ha convocado una reunión entre sus miembros, entre los que se encuentran los presidentes de las territoriales de Castilla-La Mancha, Andalucía, Aragón, Baleares, La Rioja y Cataluña, para analizar la situación y acordar las medidas que adoptarán sobre la decisión del CSD de dar traslado a la Junta de Garantías Electorales de la demanda de la FEF. En principio, aunque las opiniones no son uniformes en este sentido dentro del grupo, una parte mayoritaria es partidaria de esperar a que haya una resolución definitiva por parte de la Junta de Garantías.

La plataforma, en su comunicado de la semana pasada, anunció que presentaría medidas legales contra el CSD en caso de que se incumpliera la orden ministerial.
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http://www.as.com/opinion/articulo/aras-concordia-institucional/dasopi/20080401dasdaiopi_4/Tes
Alfredo Relaño | 01/04/2008

Bueno, pues Villar envió por fin ayer un escrito al CSD haciendo como que no pedía pero que sí, si usted lo quiere ver así, que mejor que las elecciones sean después del verano. Y Lissavetzky lo recibe haciendo como que no pero que sí, y lo envía a la Junta de Garantías Electorales para ver bien qué es eso, pero que en principio que sí, que cuela. O sea, que aquí paz y después gloria. Los buenos oficios de un buen montón de gente (entre los que ha destacado Cerezo, que pasa así de ser la sonrisa del Atlético a ser la sonrisa del fútbol) han obrado el milagro. Una paz precaria, pero paz al fin.

Mejor así. "Tengas pleitos y los ganes..." reza una vieja maldición. Y existe también este adagio: "Más vale un mal acuerdo que un buen pleito". CSD y Federación estaban enfrentados por una cuestión que, en principio, no daba tanto de sí: la fecha de las elecciones, si antes o después del verano. Las dos partes recogen velas. Muy bien Será tras el verano. Villar cumplirá sus cuatro años. Queda la discusión sobre el reglamento electoral, que también será de aúpa, porque el del CSD choca con el Código Electoral FIFA en bastantes aspectos. Pero hay tiempo por delante para resolver esa cuestión. Y calma.

Hay una parte agraviada, sí, la plataforma que se nucleó en torno a Alemany, que se considera, y su razón tiene, desasistida por el CSD. Para ellos Villar ha incumplido la orden ministerial al no convocar elecciones y la supuesta petición de aplazamiento no es tal y llega fuera de plazo. Mañana se reúnen y deciden. ¿Judicializarán el asunto? Puede ser. Están en su derecho. Pero quizá sería más inteligente ir a una candidatura de consenso que le diera a Villar una salida honorable que, me consta, él mismo se plantea y desea. Esta crisis puede ser una oportunidad. Sería un acierto aprovecharla.
2 de abril de 2008
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La oposición a Villar anuncia querellas penales

E. ORTEGO. MADRID

A la espera del informe de la Junta de Garantías Electorales (JGE), que ayer ya trató el escrito presentado por la Federación Española de Fútbol (FEF), la Plataforma opositora que tiene en Mateo Alemany a su líder anuncia batalla. «Si, como parece porque lo dice todo el mundo, la Junta no considera que Villar se ha saltado la Orden Ministerial y acepta que las elecciones sean en octubre acudiremos a la Justicia y llevaremos a los juzgados a todos aquellos que pensemos hayan podido cometer delito. Vamos a por ellos. Políticos, directivos, abogados. No nos vale que ahora digan que el CSD va a rechazar las modificaciones de Estatutos y van a quitar el artículo anti-Alemany y se podrá presentar. Queremos que se cumpla la Ley».

Primer paso, de la Balear

Ayer mismo el presidente de la Federación Balear, Miguel Bestard Cabot, que pertenece a la Directiva de la FEF y a esta Plataforma, envió una misiva a la JGE recordándole la Orden Ministerial vigente y que el escrito de la FEF al CSD no solicita en ningún momento el aplazamiento de la convocatoria de elecciones y por lo tanto no se puede considerar como tal.

También recuerda en su carta que la Asamblea de la FEF aprobó una modificación de Estatutos y Reglamentos en el que se retiraba la frase «dentro del ordenamiento jurídico español», amén de obviar otros conceptos expresados en la Orden Ministerial. ABC se puso ayer en contacto con Mateo Alemany. Estaba muy molesto con la situación y sobre todo con el secretario de Estado para el Deporte. «Mi gran ventaja en relación a todos ellos es que soy independiente y no pienso tirar por tierra más de un año de trabajo. Nuestros abogados están estudiando todo y creo que todo acabará en los Tribunales. Como oposición pensamos estar pendientes de todo lo que se hace tanto por parte de la FEF como por los órganos del Gobierno que deben hacer cumplir una Ley. Algo huele mal, muy mal. No entiendo cómo antes de que la Junta de Garantías Electorales emita su informe los presidentes de los clubes puedan decir públicamente que ha habido un pacto para retrasar las elecciones. ¿Entonces de qué vale la Junta si la decisión está tomada? Me extraña porque estamos hablando de abogados de mucho prestigio que parece que están «dirigidos» y no deben estarlo».
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'Federación de Todos' clama contra el aplazamiento electoral

El presidente de la Federación Balear de Fútbol, Miguel Bestard, pide en un escrito a la Junta de Garantías Electorales que no considere "solicitud de aplazamiento" la comunicación de la RFEF al CSD.

Madrid. El escrito, al que tuvo acceso EFE, solicita también a la Junta que acuerde con carácter urgente informar al presidente del CSD de los incumplimientos producidos en el procedimiento electoral y le solicite que inste al Comité Español de Disciplina Deportiva (CEDD) para que abra un expediente disciplinario al presidente de la RFEF.

Bestard, uno de los presidentes de territoriales que apoyan a Mateo Alemany, también reclama que "se inste a la Federación a la urgente remisión del censo y el reglamento electoral", y "se proceda a la convocatoria de elecciones", además de trasladar a la Comisión Directiva del CSD los acuerdos de la Asamblea de la RFEF para que se pronuncie sobre su conformidad al ordenamiento jurídico español.

El documento anuncia que si sus peticiones no son estimadas el firmante, que representa la opinión de la Plataforma Federación de Todos, "se reserva el derecho de adoptar cuantas medidas sean oportunas en derecho en defensa del más exacto cumplimiento del ordenamiento jurídico español".

El texto argumenta que el documento de la RFEF no es una petición de aplazamiento según los términos que exige para ello la orden ministerial que regula las elecciones en todas las federaciones, por presentar defectos de forma y de fondo.

En los aspectos formales el escrito de la RFEF no está firmado por su presidente, Angel Villar, "ni determina con toda claridad en qué debe concretarse la solicitud", ya que se "se limita a poner en conocimiento del CSD los acuerdos de la Asamblea" en la que se aprobó un reglamento electoral que fija las elecciones para el último cuatrimestre de 2008, antes del 26 de noviembre.

El texto de la polémica

"La emisión de un informe favorable a los intereses de la RFEF, en el sentido de que el escrito meramente informativo de la RFEF debe ser entendido como una solicitud implícita de aplazamiento de las elecciones, supondría una interpretación no ajustada a derecho que, como tal, deberá ser declarada nula de pleno derecho".

El escrito firmado por Bestard entiende que existe defecto de fondo en la comunicación de la RFEF, ya que ésta aprobó en su Asamblea una modificación de Estatutos y un reglamento electoral contrario a la orden ministerial en la que se ampara para intentar lograr un aplazamiento que ni siquiera solicita.

"Se pretende que el documento en base al cual la RFEF comunica al CSD que no está sometida al ordenamiento jurídico español, sirva de base para otorgar un aplazamiento contemplado en la orden ministerial, en una incongruencia difícilmente defendible", añade.

Según fuentes jurídicas consultadas por EFE, la Federación intenta "obtener un beneficio mediante una ilegalidad".

La Plataforma Federación de Todos, que denunció los incumplimientos de la RFEF al no enviar el censo y el reglamento electoral para su aprobación en el CSD, ni los acuerdos de la asamblea del día 3, advierte de una posible "utilización fraudulenta de la ley" en el caso de que ambos organismos hubiesen llegado a un pacto previo. (EFE)
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El informe no vinculante de la JGE ni apoya el aplazamiento de las elecciones ni lo deniega, con sus miembros divididos en dos posturas enfrentadas 
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La Junta de Garantías Electorales deja en manos del secretario de Estado la decisión sobre la Federación de Fútbol 
La Junta de Garantías Electorales (JGE) emitió un informe ´light´ sobre la decisión que hay que adoptar sobre el incumplimiento de la Federación Española de Fútbol (RFEF) de la Orden Ministerial por la que se convocan elecciones en las federaciones deportivas. Una votación de 5-4 a favor de aceptar el aplazamiento de los comicios impidió que la JGE se pronunciara con rotundidad.

En consecuencias, será el futuro secretario de Estado para el Deporte quien deba tomar la postura final sobre las elecciones en la RFEF. Sencillamente vergonzante que en un Estado de derecho alguien pueda incumplir con impunidad la legalidad y que quien está encargado de hacerla cumplir no lo haga. Diez días después de que acabara el plazo para la llamada a las urnas y sin que ésta se haya producido, ni la Junta de Garantías Electorales ni el Consejo Superior de Deportes han cumplido con la obligación para la que fueron elegidos. 
Un simple escrito en el que no se pedía un aplazamiento sino que anunciaba la convocatoria para el último trimestre del año, vulnerando la orden ministerial, ha puesto en jaque a todo un secretario de Estado que permanece escondido, sin dar la cara, en espera de saber la semana entrante si continúa en el cargo, si es premiado con un ascenso por su mala gestión, o si se queda como diputado del Congreso, cargo para el que ha sido elegido por Madrid. Jaime Lissavetzky prefiere estar calladito en lugar de hacer cumplir la ley porque sabe que cualquier decisión que adopte será polémica. Por el enfrentamiento con el núcleo duro del fútbol representado por Villar, o por tener que hacer frente a las demandas que surgirán de la mano de la oposición. La postura del ‘avestruz’ es la más conveniente para los intereses personales del señor Lissavetzky, que no para el deporte y la legalidad vigente. 
Así, si Zapatero comete la torpeza de confirmarle en la Secretaría de Estado, Lissavetzky se verá respaldado y adoptará la medida que crea conveniente, haciendo o no cumplir la ley. Será el momento de valorar que le da menos miedo, si las absurdas e imposibles amenazas de la FIFA o las reales de los que le van a exigir responsabilidades penales por una presunta prevaricación por omisión. 
Aunque en estos momentos las apuestas se decantan por el dejar pasar para que el nuevo secretario de Estado arregle el entuerto. Entuerto que no será tal si el futuro presidente del CSD proviene de alguna de las comunidades autónomas gobernadas por el PSOE que ya han puesto en marcha las elecciones en sus territoriales. O incluso si el futuro secretario de Estado fuera alguien que en estos momentos ocupa un puesto dentro del propio CSD, porque son muchos los que no apoyan a Lissavetzky en esta gestión. 
Mientras, a Villar le salen cada día más las cuentas y su triunfo sobre el CSD. Ni ha convocado cuando se le imponía ni ha sido inhabilitado. Llegará a la Eurocopa (9 de junio) como presidente, derrochará en invitaciones a los votantes en forma de viajes, estancias y palcos en los partidos que dispute España, y con las voluntades debilitadas, allá por septiembre convocará a las urnas para asegurarse la reelección. Hoy no le salen las cuentas y por eso no fija los comicios. 
Prueba de ello es lo sucedido esta semana en las elecciones de la Federación de Cantabria, donde ante la movilización de la oposición, los hombres de Villar se han tenido que poner las pilas llevando a votar a equipos enteros de juveniles –votan los mayores de 16 años- para asegurarse el triunfo. Las elecciones han sido impugnadas por el candidato Julio Ngonga, pero de nada valdrá su impugnación. 

La pataleta del Getafe 
Ya saben que en las elecciones de la RFEF el triunfo se decantará del lado que marque la Liga de Fútbol Profesional (LFP). Sus actuales rectores, José Luis Astiazarán y Javier Tebas, son rivales de Angel María Villar. A estos los eligió la asamblea de la Liga con el voto de más de 30 clubes de los 42 que componen la asociación. La misión en estos momentos de Villar es que Astiazarán y Tebas dejen sus cargos para que desaparezca el miedo a la derrota en las urnas. 
Difícil tarea, pero en la que ya se ha puesto Villar. Cualquier situación es buena para minar al enemigo. Estos días ha surgido la polémica con el Getafe y la final de Copa del Rey del próximo miércoles 16 de abril. Como ya saben el otro finalista es el Valencia, quien acogiéndose a las normas, ha pedido adelantar su partido de la próxima jornada al sábado, algo que por reglamento la LFP está obligada a concederle como le ha concedido. 
¿Dónde está el problema? ¿Por qué no pide lo mismo el Getafe? Porque hoy jueves disputa partido de Copa de la UEFA ante el Bayern Munich, y si pidiera adelantar el partido de Liga al sábado sus jugadores llegarían con menos de 48 horas de descanso. Entonces, al presidente getafense Angel Torres no se le ha ocurrido otra que exigir a la LFP que no conceda el adelantamiento al Valencia para que haya igualdad de condiciones en la final de Copa. Y amenaza con jugar en liga con juveniles o pedir la destitución de Astiazarán y Tebas. 
Más claro, el presidente del Getafe pide que se le nieguen sus derechos al Valencia, que sea la LFP la que incumpla con su obligación. El señor Torres ha debido olvidar que en la eliminatoria de cuartos de final ante el Mallorca, el Getafe adelantó su partido de liga al sábado y el Mallorca jugó en domingo, con lo que tuvo un día menos de descanso. Norma por otro lado muy común en torneos de UEFA y FIFA, cuando los partidos de cada fase no se juegan todos en idéntica fecha, ni tan siquiera las semifinales de los mundiales. 
Angel Torres, hasta hace bien poco uno de los que pedían el desalojo aunque fuera “a patadas de Villar”, ahora está montado en el carro federativo. Y favor con favor se paga. 
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Villar gana el pulso al Gobierno

El Consejo Superior de Deportes admite el aplazamiento de las elecciones a la presidencia de la Federación Española de fútbol al último trimestre del año.

Madrid. El Consejo Superior de Deportes (CSD), tras recibir el informe favorable que aprobó por unanimidad la Junta de Garantías Electorales (JGE), ha decidido admitir el aplazamiento de la celebración de elecciones de la Real Federación Española (RFEF) al último trimestre del año.

En su decisión, el CSD estima que concurren circunstancias que dificultan gravemente la celebración de las elecciones de la RFEF en los plazos contenidos en su articulado y, por tanto, es aconsejable aplazar la convocatoria de elecciones de la citada Federación hasta después de la Eurocopa, según una nota informativa.

El pasado 11 de abril, la JGE trasladó al CSD un informe en el que sus nueve miembros se pronunciaron de forma unánime a favor del aplazamiento de las elecciones a la presidencia de la RFEF.

El informe aludía a posibles interferencias en la Eurocopa'08 si las elecciones se tuviesen que celebrar, según lo previsto en la Disposición Final Primera de la Orden Ministerial por la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones deportivas española, en el primer trimestre de 2008.

Asimismo, la JGE también emitía su parecer favorable a un retraso en las elecciones a la Real Federación Española de Golf y previamente los autorizó en las federaciones de Automovilismo, Bolos, Béisbol y Colombofilia.

La Junta, que preside José Luis Piñar y que vela por la adecuada celebración de las elecciones en todas las federaciones en cumplimiento de la orden que regula desde diciembre de 2007 los procesos, había iniciado a estudiar a inicios de abril el posible aplazamiento en fútbol.

Ello, tras recibir la JGE el pasado 31 de marzo el documento que ese día envió la RFEF al CSD "en aras a la concordia institucional", según rezaba el texto con los acuerdos adoptados el 3 de marzo pasado por su Asamblea General.

Dichos acuerdos correspondían a un reglamento electoral que contravenía la orden ministerial y contemplaba la celebración de elecciones en el cuarto trimestre de este año, antes del 26 de noviembre, fecha en la que expirará el último mandato de Angel María Villar, presidente de la RFEF desde 1988.

Además del reglamento, que debe ser aprobado por la Comisión Directiva del CSD y que impide la presentación como candidato a la presidencia de Mateo Alemany, portavoz de la Plataforma Federación de Todos-, la Asamblea de la RFEF ratificó entonces una modificación de sus Estatutos, para adaptarlos a los de FIFA.

Con ello, eliminó la referencia a su sometimiento al ordenamiento jurídico español.

La FIFA antes había amenazado con excluir de la Eurocopa'08 y de la Liga de Campeones a la selección y a los clubes españoles si las autoridades españolas tomaban alguna decisión en contra de la RFEF, al considerar que la orden ministerial contraviene sus estatutos, entre otras cosas, por recortar el periodo de mandato de Villar.

Amenaza ya disipada con la decisión adoptada hoy por el CSD de permitir el aplazamiento de las elecciones en la RFEF al último trimestre de este año. EFE
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Lissavetzky: «Quien diga que el retraso de las elecciones no es cumplir la ley se confunde» 
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25/4/2008 

El secretario de Estado para el Deporte, Jaime Lissavetzky, justificó ayer la autorización concedida a Ángel Villar para aplazar las elecciones a la Federación Española de Fútbol (FEF) por su preocupación tras las amenazas realizadas por Joseph Blatter y la necesidad de ceder «frente a un elemento nuevo», el código electoral de la FIFA promulgado después de la orden ministerial aprobada por el Gobierno. Lissavetzky rechazó que el Consejo Superior de Deportes haya permitido al presidente de la FEF haberse saltado la ley que obliga a todas las federaciones no olímpicas y las olímpicas no clasificadas para los Juegos a convocar elecciones en el primer trimestre del año, e insistió en la necesidad de compatibilizar la orden ministerial con las normas de la FIFA para evitar que España fuese sancionada con su exclusión de la Eurocopa.

Sin conflicto CSD-FEF
«Hay veces en que es bueno tener la máxima flexibilidad. Quien quiera leer que el retraso de las elecciones a la Federación no es cumplir la ley, se confunde», aseguró Lissavetzky, quien desmintió que la guerra entre el CSD y la FEF sea consecuencia de un enfrentamiento personal entre sus dos dirigentes. «Puedo ser tozudo, pero no es una cuestión de cabezonería por la fecha de las elecciones, ya que de lo que se trata es de no perjudicar al deporte español», añadió el secretario de Estado, después de que el CSD hiciese oficial el pasado martes, «tras un informe de la Junta de Garantías Electorales y de la Abogacía del Estado», que Villar podrá celebrar los comicios federativos en el último trimestre del año.

28 de abril de 2008
http://www.extraconfidencial.com/articulos.asp?idarticulo=751
Lissavetzky se justifica por no haber hecho cumplir la Ley y encima pone trabas para que la oposicion pueda exigir que se cumpla
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El CSD no entrega la resolución sobre el aplazamiento de las elecciones y la Plataforma se va a los Juzgados
El grupo de oposición al presidente de la Federación Española de Fútbol, Ángel Villar, encabezado por Mateo Alemany espera recabar el expediente del Consejo Superior de Deportes (CSD) que autoriza el retraso de las elecciones a la presidencia de ésta antes de acudir a los tribunales. "Tenemos mucho interés en conocer el expediente para el aplazamiento, pero el Consejo se niega a entregárnoslo. El viernes pasado un abogado nuestro lo solicitó y se lo negaron. Tendremos que ir a pedirlo con un notario para levantar acta". Así se expresaba Mateo Alemany a la Agencia Efe ayer. O sea, que incumplen la ley y encima obstruyen a los perjudicados para que no puedan defender sus legítimos derechos. Creo que eso tiene un nombre en el derecho español y cada vez el secretario de Estado va cargando de mas razones a la oposición para que acuda a la justicia a exigir sus derechos y los de los españoles, que la propia administración española deportiva niega.

Lissavetzky huye hacia adelante. Y cada vez se va a meter mas en el callejón que no tiene retorno. No le ha bastado con saltarse a la torera sus propias normas, quien sabe por qué, sino que ahora además pone obstáculos para que a los que corresponde puedan exigir se respeten sus derechos. Dicen en el CSD que tras recibir la petición del expediente por parte de Germán Rodríguez, representante jurídico de la Federación Balear de Fútbol, se recogió la misma y los servicios jurídicos determinarán si se le entrega la documentación. Inaudito. O miedo a las consecuencias. La oposición lo tiene muy claro, como cualquiera que haya seguido el tema: "Se ha concedido un aplazamiento que no se ha pedido. La RFEF no hizo ninguna solicitud formal y sólo notificó al CSD el día 31 de marzo un cambio de fecha en los comicios y los acuerdos adoptados en su ultima asamblea general, celebrada el 3 de marzo". Pero hasta eso es mentira, porque la RFEF no ha entregado los acuerdos de la asamblea y el CSD lo oculta para no quedar un poco mas en evidencia.

Recordemos que en esos acuerdos figura la celebración de elecciones en el último trimestre de este año, cuando la orden ministerial que regula los procesos en todas las federaciones deportivas establece que debía hacerlo en el primer trimestre de 2008 como todas las olímpicas no clasificadas para Pekín y las no olímpicas. Además de cambiar los estatutos para no depender del ordenamiento jurídico español. De traca.

Alemany se queja de que la Junta de Garantías Electorales y el CSD han consentido los incumplimientos que la RFEF ha hecho de la orden ministerial, y no se haya respondido a ninguno de los recursos presentados por la Plataforma. "Todo el mundo da la espalda y tendremos que ir a los tribunales, seguro. Serán acciones civiles y penales contra las personas e instituciones intervinientes".

Recordemos que el CSD decidió el aplazamiento el pasado 21 de abril sin que se le haya pedido al estimar que concurren circunstancias que dificultan gravemente la celebración de las elecciones de la RFEF en los plazos contenidos en el articulado de la orden y consideró aconsejable aplazar la convocatoria hasta después de la Eurocopa, que se celebrará del 7 al 29 de junio.

Lissavetzky se justifica y aumenta las sospechas
Y claro, sin saber como va a quedar el tema, el secretario de Estado Jaime Lissavetzky ha comenzado a justificar lo injustificable, tergiversando la realidad: "Quien quiera leer que el retraso autorizado por el Consejo Superior de Deportes en las elecciones a la presidencia de la Federación Española de Fútbol es un incumplimiento de la ley, se confunde. Yo no voy a renunciar al cumplimiento de las leyes españolas. Ahora hay que seguir con el procedimiento y si el reglamento electoral de la RFEF no está adecuado a la orden ministerial no se llevará a efecto". Señor Lissavetzky, no solo ha renunciado sino que ha permitido que se violen las normas españolas. ?Por qué? Algún día lo sabremos, seguro.

"Si el informe de la Junta de Garantías, respaldado por otro de la Abogacía del Estado, dice por unanimidad que la Federación envió un escrito en tiempo y forma el último día, el que quiere leer que el retraso es no cumplir la ley se confunde", insiste. Pero es que ese escrito no era conforme a la legislación y no debía haber sido admitido. Las leyes están para cumplirlas, no para utilizarlas. De sainete.
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